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RESUMEN EJECUTIVO 

Debido a la necesidad de los usuarios de tener información relevante que les sirva para la toma de 

decisiones, en enero de 2015 el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

(IAASB) ha publicado la propuesta de los cambios en el informe de auditoría, los cuales responden 

a dichas exigencias. Estos cambios buscan reforzar el valor añadido de una auditoría, lo que 

involucra tanto a la empresa auditada como al usuario de la información.  

En la actualidad hay profesionales que desconocen cómo y cuándo revelar en el informe de 

auditoría cualquier incertidumbre material que indique dudas significativas sobre la capacidad de 

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, ya que en la versión anterior de las 

NIA’s los requerimientos eran distintos, por dicha razón es necesario apoyar a los profesionales 

en contaduría pública, con una guía metodológica de procedimientos de auditoría dirigidos a 

identificar situaciones que pueden poner en riesgo el principio de Empresa en funcionamiento.  

En atención a los nuevos cambios y a las dudas que pudieran surgir de los profesionales de la 

contaduría pública, se realizó esta investigación que tiene como finalidad servir de guía, en la 

valoración de la capacidad de las empresas para continuar como empresa en funcionamiento, así 

como las implicaciones que esta tiene sobre el informe de auditoría, es por ello que en el caso 

práctico se presenta una lista de procedimientos preliminares que pueden indicar  posibles áreas 

de incertidumbre relacionadas con el principio de Empresa en funcionamiento, así como una 

matriz donde se evalúa la condición de riesgo una vez detectadas las áreas de incertidumbre y los 

efectos que dichas incertidumbres tienen sobre el informe de auditoría, mediante ejemplos 

ilustrativos con los diferentes tipos de opiniones. 

Para el desarrollo de la investigación se plantearon objetivos, tanto general como específico que 

sirvieron de guía para la investigación. El estudio se dirigió a los profesionales inscritos en el 
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Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, los cuales conformaron 

el universo objeto de la investigación, del cual se recopiló información mediante la elaboración de 

una serie de preguntas, encaminadas a conocer lo que dichos profesionales conocen del problema 

objeto de esta investigación y como lo enfrentan en sus lugares de trabajo, todo con el objetivo de 

conocer los principales obstáculos que se presentan en el desarrollo de la auditoría, 

específicamente en la evaluación  del principio contable de Empresa en funcionamiento; dichas 

preguntas fueron el instrumento utilizado, las cuales posteriormente fueron procesadas y 

analizadas exponiendo los resultados en tablas y gráficos. 

La metodología utilizada en la investigación se basa en un estudio analítico – descriptivo, además 

de aplicar el método hipotético – deductivo, ya que el hipotético permite una vista general de los 

aspectos que han originado el fenómeno objeto de investigación y la formulación de una hipótesis 

la cual sirve de guía para dar una explicación a dicho fenómeno, y en el caso de deductivo, porque 

a través de ello se determinó cuáles son las deficiencias al momento de recolectar la información 

que sirvió de evidencia para concluir adecuadamente sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento y determinar así, si es necesario agregar este párrafo en el informe así como del 

tipo de opinión que se emitirá en este. 

Para ilustrar los diferentes casos que se pudieran dar, se ha elaborado una guía metodológica, en 

la cual se presenta una serie de casos enfocados a como revelar adecuadamente en el informe de 

auditoría los diferentes tipos de opiniones en concordancia a la evidencia obtenida. 
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INTRODUCCIÓN 

  En la actualidad el tema de empresa en funcionamiento es de suma importancia por los 

cambios repentinos que puedan suscitarse en ciertas entidades debido a la economía fluctuante, la 

inseguridad y problemas propios del sector económico. Por consiguiente, en el contenido del 

presente trabajo de investigación se abordan puntos de mucha importancia a tomar en cuenta en la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento, que ayudarán al profesional a evaluar 

dicho principio y a revelarlo de forma adecuada en el informe de auditoría, para el cual el desarrollo 

de la investigación se ha dividido en cuatro capítulos, que a continuación se describen: 

En el primer capítulo se expone el planteamiento del problema con sus antecedentes, 

caracterización y su formulación; además se detalla la delimitación de la investigación en los 

ámbitos teórico, temporal y espacial, la justificación de la problemática que enfatiza lo novedoso, 

factible y la utilidad social que resultará de la investigación y los objetivos específicos de la 

investigación que están formulados para dar cumplimiento al objetivo general.  

En el segundo capítulo contiene el marco teórico, el estado actual del hecho o situación y 

los conceptos e información más relevante para una mejor comprensión sobre la temática 

abordada, el marco técnico que expone aquellas normativas que deben aplicarse para el desarrollo 

de la auditoría externa y evaluación del principio de Empresa en funcionamiento y el marco legal 

que especifica las leyes relacionadas con el tema de investigación.
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En el tercer capítulo se describe el diseño metodológico en el cual se define el tipo de 

estudio, unidad de análisis, el universo y muestra de los datos del proceso de investigación; 

seguidamente se presenta la formulación de hipótesis la cual consta de las variables dependiente e 

independiente con sus respectivos indicadores. Se establece el cronograma de actividades a seguir 

durante el desarrollo de la investigación y por último la matriz de congruencia en la cual se 

puntualiza las técnicas e instrumentos a utilizar para la obtención de información para efectuar la 

operacionalización de hipótesis.  

En el cuarto capítulo se presenta la propuesta de “Guía de procedimientos de auditoría 

dirigidos a identificar hechos o condiciones que pongan en riesgo el principio de Empresa en 

funcionamiento”, la cual como su mismo nombre lo indica contiene una serie de procedimientos a 

aplicar para evaluar apropiadamente dicho principio, así como ejemplos de cómo evaluar 

correctamente la empresa en funcionamiento y como revelarlo adecuadamente en el informe de 

auditoría. 

Seguidamente se presentan las conclusiones y recomendaciones a las que se ha llegado por 

medio de la investigación. 
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1 Situación problemática de la evaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento 

 La auditoría tuvo sus orígenes hace muchos años, debido a que es necesaria la inspección 

o verificación de la contabilidad de una empresa o una entidad, la cual debe ser realizada por un 

auditor con el fin de comprobar la situación financiera y los resultados obtenidos por esta en un 

determinado ejercicio, es por ello que durante los últimos 10 años se le ha dado mucha importancia 

a la evaluación de la capacidad que tiene la entidad de continuar como empresa en funcionamiento, 

dicho tema es de vital importancia más en épocas de crisis económica y cierre de empresas, es por 

ello que se le hace más énfasis a este tema, ya que no solo le interesa al empresario conocer sobre 

el funcionamiento de la empresa, sino también a los trabajadores, inversionistas, accionistas, etc. 

Las entidades dedicadas a mejorar la práctica de la profesión contable en el mundo, IFRS 

FOUNDATION, organización creada en 1973 originalmente como Comité de Normas 

Internacionales de Contabilidad; y Federación Internacional de Contabilidad por su siglas en inglés 

(IFAC); International Federation Accountants - fundada en 1977, las cuales desde su creación han 

evolucionado de una manera significativa la auditoría; es por ello que el dictamen del auditor 

acompañando ese desarrollo no se ha quedado atrás, y es así que en los años 80´s tenía un formato 

sumamente sencillo, con apenas tres párrafos (opinión en limpio) hasta el actual modelo que 

plantea la NIA 700 (Vigente) aprobada el 15 de enero de 2015 que entró en vigencia a partir del 

15 de diciembre de 2016, en el cual incluye un párrafo sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento tratado en la NIA 570 (Vigente), ya que si bien anteriormente se verificaba dicho 

principio no era considerado como un aspecto relevante que debía ser revelado dentro del informe 

de auditoría, dándole así actualmente la respectiva importancia dentro del informe de auditoría. 
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La empresa en funcionamiento es un principio que últimamente ha sido una preocupación de 

mucha gente, no solo de los empresarios, sino también de empleados e inversores y otros usuarios 

de los estados financieros; ya que se vive en una situación de crisis económica y cierre de empresas, 

dichos inconvenientes vienen desde hace muchos años, y el problema que presentan los informes 

de auditoría es que los usuarios de los estados financieros creen que cuando hay un informe de 

auditoría sin salvedades, es una garantía de que la información incluida en los estados financieros 

es correcta; por lo tanto, que la continuación de la empresa como una empresa en funcionamiento 

está garantizada, cuando muchas veces la gerencia de una entidad no está usando la norma para 

evaluar la capacidad que tiene la entidad para continuar en funcionamiento y muchas veces si lo 

hacen no se encargan de hacerlo bien, por eso hay que analizar cuál es la responsabilidad de la 

dirección en cuanto al principio de Empresa en funcionamiento según la Norma Internacional de 

Contabilidad (NIC 1) (IASB, 2005), y la sección 3.8 de NIIF para PYMES (IASB, 2015) requiere 

que la administración realice una evaluación sobre la capacidad de la entidad para continuar como 

empresa en funcionamiento y la Norma Internacional de Auditoría (NIA 570 Vigente) (IAASB, 

2015). Es por ello que los profesionales deben obtener la evidencia de auditoría suficiente y 

apropiada para concluir sobre lo adecuado de la aplicación por parte de la administración del 

principio contable de Empresa en funcionamiento para la elaboración de los estados financieros y 

determinar si incluyen las revelaciones apropiadas y así concluir sobre la base de la evidencia 

obtenida, si existe alguna incertidumbre material respecto a la capacidad de la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento y se considera que una entidad continuará con su 

negocio en el futuro previsible, salvo que la dirección tenga la intención de liquidar la entidad o 

cesar en sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
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Caracterización del problema  

La problemática de esta investigación está enfocada en la auditoría externa y al principio 

de Empresa en funcionamiento que está caracterizada por los siguientes elementos: 

 Existencia de riesgo. Para los profesionales que ejercen trabajos de auditoría externa ya 

que al realizar la evaluación del riesgo de acuerdo a la Norma Internacional de Auditoría 315, el 

auditor debe determinar si existen sucesos o condiciones ya sea financieros, operativos, u otros, 

que indiquen dudas importantes sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento para esto el auditor deberá obtener la suficiente y apropiada evidencia de auditoría. 

 Responsabilidad de la administración. El auditor debe evaluar a la administración en 

cuanto a la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; teniendo en 

cuenta el mismo periodo de la administración, el cual debe ser de al menos doce meses o el 

indicado por el marco de referencia de información financiera aplicable y de las implicaciones que 

esta evaluación del auditor tendrá dentro del informe de auditoría. 

 Periodo más allá de la evaluación de la administración. El auditor junto con la 

administración deberá analizar condiciones o sucesos más allá del periodo de evaluación que 

puedan determinar dudas importantes sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa 

en funcionamiento. 

 Procedimientos adicionales de auditoría. Si se identifican sucesos o condiciones que 

presenten dudas de importancia sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, el auditor deberá diseñar e implementar procedimientos de auditoría para obtener 

la suficiente y apropiada evidencia sobre si las dudas son de importancia relativa.  
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 Requerimiento de la norma contable, a la dirección de la entidad. Si la administración 

usa apropiadamente este principio, y lo cumple de acuerdo a la normativa de información 

financiera para evaluar la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 

 La entidad no tiene como política documentar este proceso de evaluación. El auditor 

deberá determinar en su dictamen las implicaciones de que la administración se niegue a realizar 

o extender su evaluación sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

1.2  Enunciado del problema  

 La investigación está enfocada en determinar cuáles son los procedimientos oportunos en 

auditoría externa, para la obtención de evidencia de auditoria suficiente y adecuada en la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento y emitir una opinión en el informe de 

auditoría; por lo tanto, la investigación se orientó en la siguiente interrogante. 

     ¿Cuáles son los factores que limitan al profesional que ejerce la auditoría externa, en la 

obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada, respecto a la idoneidad en la utilización 

de hipótesis de Empresa en funcionamiento por parte de la dirección, para la preparación y 

presentación de estados financieros y emitir una opinión adecuada a las circunstancias en el 

informe de auditoría? 

1.3 Justificación de la investigación 

  El tema de empresa en funcionamiento es de suma importancia por los cambios repentinos 

que pueden suscitarse en ciertas entidades debido a la economía fluctuante, la inseguridad y 

problemas propios del sector económico. El auditor y la administración en ese sentido, según la 

NIA 570 (Vigente) adquieren un alto grado de responsabilidad al valorar la continuidad de la 
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entidad en sus operaciones normales en el que el auditor deberá comunicar en su dictamen de 

auditoría para que todos los interesados estén debidamente informados, es por ello que la 

problemática de la investigación se enfocó en la evaluación del riesgo del principio de Empresa en 

funcionamiento, así como lo que el auditor debe de considerar de la evaluación obtenida por parte 

de la dirección y el impacto de la evidencia obtenida en el dictamen de auditoría. 

1.3.1 Novedoso 

En la NIA 570 (Vigente) se consideraron las responsabilidades del profesional de la contaduría 

pública que ejerce auditorías para formar una opinión de los estados financieros, específicamente 

en la evaluación de empresa en funcionamiento y las implicaciones para el informe de auditoría. 

Es importante mencionar que ya existen documentos que tratan sobre el tema de empresa en 

funcionamiento, pero que su enfoque se basa en la evaluación de los riesgos inherentes a dicho 

principio, pero que a raíz de los nuevos pronunciamientos del  International Auditing and 

Assurance Standards Board (IAASB) en donde se requiere que el auditor además de obtener 

evidencia suficiente y adecuada incluya bajo ciertas condiciones un párrafo en el informe de 

auditoría donde emita su conclusión sobre principio contable de Empresa en funcionamiento. 

1.3.2 Factibilidad 

 Documental 

El tema de investigación posee grandes factibilidades puesto que se cuenta con literatura 

técnica en formato físico y electrónico, así como con la Normativa Internacional de Auditoría 

(NIA) que es la base técnica de la investigación, sobre todo en su NIA 570 Empresa en 

funcionamiento. Lo anterior ha sido utilizado en la investigación como insumos. 
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 Campo 

 El acceso a los profesionales de la contaduría pública que ejercen como auditores 

independientes. Para la investigación fue necesario encuestar a los profesionales de contaduría 

pública en donde, a partir de una muestra determinada se puedo evaluar la importancia de la 

valoración de los riesgos del principio contable de Empresa en funcionamiento y las implicaciones 

en el informe de auditoría. 

 De recursos financieros y materiales 

  Para desarrollar la investigación se contó con la participación del recurso humano 

comprometido que llevó a cabo los objetivos propuestos y alcanzó el resultado que brindó dicha 

investigación a su conclusión. Es importante destacar la disponibilidad de tiempo y que la 

investigación no requirió de una inversión importante de dinero, ni de otros recursos materiales. 

1.3.3 Apoyo institucional 

Se contó con el apoyo de docentes encargados del seminario, los cuales guían y auxilian a 

los grupos comprendidos en el área de auditoría externa; con la finalidad de desarrollar los 

objetivos y metas planteados para la coordinación del proceso de graduación. Dichos docentes 

fueron asignados por la Escuela de Contaduría Pública de la Universidad de El Salvador. 

1.3.4 Utilidad social 

La investigación tuvo como objetivo ofrecer al profesional que ejerce la auditoría externa 

una herramienta para evaluar los riesgos del principio de Empresa en funcionamiento y las 

implicaciones en el informe de auditoría. Asimismo, ofrecer al estudiante de la carrera de 

contaduría pública y a cualquier otro interesado, la información necesaria, para que pueda evaluar 

la evaluación de la administración sobre la capacidad de la entidad para continuar con la empresa 
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en funcionamiento y determinar si debe o no incluir un párrafo en la estructura del informe, en 

donde pueda dar a conocer a los usuarios interesados en la entidad la intensión de la administración 

o hechos que pongan el riesgo las operaciones de la entidad. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Elaborar una guía de orientación que proporcione a los profesionales que ejercen trabajos de 

auditoría externa lineamientos de como valorar los riesgos del principio de Empresa en 

funcionamiento, así como del análisis de la valoración de la administración sobre dicho principio 

y de las implicaciones para el informe de auditoría. 

1.4.2 Objetivos específicos 

a) Identificar y analizar los requerimientos establecidos en la NIA 570 en lo referente al 

principio de Empresa en funcionamiento. 

b) Evaluar las valoraciones que emita la dirección sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento en cuanto a la suficiencia de la información presentada por esta. 

c) Describir los procedimientos adicionales que deban desarrollarse cuando se identifiquen 

hechos o condiciones que generen incertidumbre. 

d) Describir los elementos a considerar para evaluar el riesgo del principio de Empresa en 

funcionamiento y las implicaciones para el informe de auditoría. 
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1.5 Formulación de hipótesis 

1.5.1 Hipótesis 

La aplicación de una guía de orientación que proporcione a los profesionales en la auditoría 

externa procedimientos oportunos, para la evaluación y detección de riesgos sobre la capacidad 

que tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, contribuirá en la obtención 

de evidencia suficiente y adecuada de la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento 

y emitir una opinión adecuada en el informe de auditoría. 

1.5.2 Determinación de variables 

 Variable independiente 

La guía de orientación que proporcione a los profesionales en la auditoría externa 

procedimientos oportunos, para la evaluación y detección de riesgos sobre la capacidad que 

tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

 Variable dependiente: 

La obtención de evidencia suficiente y adecuada de la evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento y emitir una opinión adecuada en el informe de auditoría. 

1.5.3 Operacionalización de variables 

 Variable independiente: La aplicación de una guía de orientación que proporcione a los 

profesionales en la auditoría externa procedimientos oportunos, para la evaluación y detección 

de riesgos sobre la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

1. Indagar si la dirección ha realizado una valoración preliminar de la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. 
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2. Comprobar si la entidad aplica adecuadamente el principio de Empresa en funcionamiento. 

3. Determinar los factores que limitan al profesional en la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento. 

4. Concluir en base de la evidencia obtenida, existe una incertidumbre material relacionada 

con hechos y condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

 Variable dependiente: Contribuirá en la obtención de evidencia suficiente y adecuada de 

la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento y emitir una opinión adecuada en el 

informe de auditoría. 

1. Recolectar información de los contadores públicos que ejercen la auditoría externa para 

determinar las limitaciones que existen en la obtención de evidencia de auditoría suficiente 

y adecuada. 

2. Realizar las pruebas suficientes y adecuadas que permitan disminuir el riesgo de auditoría 

en cuanto a la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

 

Actualmente las normas más aplicadas en el mundo son las Normas Internacionales de 

Auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, de 

la Federación Internacional de Contadores IFAC. Para las NIA el concepto de entidad en 

funcionamiento en una auditoría de estados financieros adquiere mucha relevancia; y es así que 

entre las normas modificadas se encuentra la NIA 570 (Vigente), que incluye los requerimientos 

necesarios para su adecuación al nuevo formato del dictamen, que entró en vigencia a partir del 15 
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de diciembre de 2016. Al respecto, la NIA 570 (Vigente), citada en el párrafo anterior, en su 

párrafo 2 establece:  

“Cuando se aplica el principio contable de Empresa en funcionamiento, los estados 

financieros se preparan bajo la hipótesis de Empresa en funcionamiento, se considera que una 

entidad continuará con su negocio en el futuro previsible. Los estados financieros con fines 

generales se preparan bajo dicha hipótesis, salvo que la dirección tenga la intención de liquidar 

la entidad o cesar en sus operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que hacerlo. 

Los estados financieros con fines específicos pueden prepararse, o no, de conformidad con un 

marco de información financiera en el que la hipótesis de Empresa en funcionamiento sea 

aplicable (por ejemplo, en determinadas jurisdicciones la hipótesis de empresa en funcionamiento 

no es aplicable en el caso de algunos estados financieros elaborados con criterios fiscales). 

Cuando la utilización de la hipótesis de Empresa en funcionamiento resulta apropiado, los activos 

y pasivos se registran partiendo de la base de que la entidad será capaz de realizar sus activos y 

liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios”  

(IAASB, 2015), interpretar la norma citada implica a su vez la comprensión del material 

explicativo de la misma en su párrafo A4; que hace relación al párrafo 4 de la NIA 320 

Materialidad o importancia relativa en la planeación y ejecución de la auditoría, en cuanto a que 

los usuarios de los estados financieros. 

 En algunas jurisdicciones (países o regiones) se utilizan normas de información financiera 

que, requieren explícitamente que la gerencia haga una valoración de la capacidad de la entidad 

para continuar en el futuro previsible. Tal es el caso de los países americanos que adoptan (algunos 

adaptan) las NIIF, específicamente la NIC 1 Presentación de Estados Financieros que dispone:  



11 
 

 
 

Al elaborar los estados financieros, la gerencia evaluará la capacidad que tiene una entidad 

para continuar en funcionamiento. Una entidad elaborará los estados financieros bajo el principio 

de Empresa en funcionamiento, a menos que la gerencia pretenda liquidar la entidad o cesar en su 

actividad, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. 

Cuando la gerencia al realizar esta evaluación sea consciente de la existencia de incertidumbres 

importantes, relativa a eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la 

posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente, procederá a revelarla en los estados 

financieros. Cuando una entidad prepare los estados financieros existiendo incertidumbre sobre la 

capacidad que tiene para continuar en funcionamiento, y sin cumplir con la hipótesis de Empresa 

en funcionamiento, revelará ese hecho, junto con las hipótesis sobre las que han sido elaborados y 

las razones por las que la entidad no se considera como una empresa en funcionamiento.1 El párrafo 

26 de dicha NIC dispone: “al evaluar si la hipótesis de empresa en funcionamiento resulta 

apropiada, la gerencia tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el futuro, que 

deberá cubrir al menos en los doce meses siguientes a partir del final del periodo sobre el que se 

informa, sin limitarse a dicho periodo”.  El grado de detalle de las consideraciones dependerá de 

los hechos que se presenten en cada caso. Cuando una entidad tenga un historial de operaciones 

rentables, así como un pronto acceso a recursos financieros, la entidad podrá concluir que la 

utilización de la hipótesis de empresa en funcionamiento es apropiada, sin realizar un análisis 

detallado.  

Por lo tanto, en la actualidad la última modificación de las NIA’s trajo consigo cambios 

significativos en la NIA 700 Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los 

estados financieros, ya que se modifica el contenido y la estructura del informe de auditoría, 

                                                           
1  NIC 1, o. c. párrafo 25 
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cambiando el orden de los párrafos e incluyendo un párrafo especial a revelar sobre el principio 

de Empresa en funcionamiento siempre y cuando sea aplicable, en esta NIA se abarcan las 

responsabilidades del profesional contable en una auditoría de estados financieros relativos a la 

empresa en funcionamiento y las implicaciones para el dictamen del auditor, es por esto que su 

estructura se encuentra establecida de la siguiente manera: 

 Título: El informe de auditoría llevará un título que indique con claridad que se trata del 

informe de un auditor independiente. 

 Destinatario: El informe de auditoría irá dirigido a quien corresponda, en función de las 

circunstancias del encargo. 

 La opinión posee dos pequeños apartados, los cuales son: la introducción, es una breve 

descripción del trabajo realizado y la opinión en sí, con respecto al trabajo realizado en la 

auditoría. 

 Primero se ubica el Párrafo de opinión, el cual incorpora manifestación sobre la 

independencia del auditor. Dicho párrafo del informe de auditoría también: 

 identificará a la entidad cuyos estados financieros han sido auditados; 

 manifestará que los estados financieros han sido auditados; 

 identificará el título de cada estado que comprende los estados financieros; 

 remitirá a las notas explicativas, así como el resumen de las políticas contables 

significativas; y 

 especificará la fecha o el período que cubre cada uno de los estados financieros que 

comprenden los estados financieros, y 

 la opinión con respecto a la conclusión del trabajo realizado en la auditoría. 
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 Párrafo de Fundamento de la opinión. Se añadirá "con 

salvedades/desfavorable/denegada" en caso de modificación de la opinión (NIA 705 

Vigente). 

 Párrafo de Incertidumbre material relacionada con el principio de Empresa en 

funcionamiento (NIA 570 Vigente). 

 Párrafo de Cuestiones clave de la auditoría (nueva NIA 701), descripción de los riesgos 

más significativos en el desarrollo del trabajo de auditoría. 

 Párrafo de Responsabilidad de los administradores: Se incluye expresamente la 

responsabilidad de valorar el principio de Empresa en funcionamiento.2 

 Párrafo de Responsabilidad de los auditores: se amplía su contenido y se permite su 

ubicación en un anexo al informe de auditoría. 

 Párrafo de Otra información: se amplía la responsabilidad respecto al informe de gestión, 

debiendo informar sobre si se ha elaborado conforme a lo exigido por la normativa de 

aplicación (NIA 720 Vigente). 

 Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios: se incluirá información 

específica en caso de auditorías de Entidades de Interés Público (EIP): período de 

contratación, servicios prestados a la entidad auditada, confirmación de la concordancia del 

informe adicional para la comisión de auditoría de la entidad y la opinión contenida en el 

informe de auditoría. 

 La firma del auditor: el informe de auditoría estará firmado por el auditor responsable de 

la auditoría. 

                                                           
2  Los apartados 33 y 38 de la NIA 700 (Revisada) requieren que se incluyan texto en el informe de auditoría acerca de todas las 

entidades en relación a la empresa en funcionamiento para describir las responsabilidades respectivas de los responsables de los 

estados financieros y del auditor en relación con esta cuestión. 
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 La dirección del auditor: el informe de auditoría indicará el lugar de la jurisdicción en que 

el auditor ejerce. 

 La fecha del informe de auditoría: no será anterior a la fecha en la que el auditor haya 

obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre los 

estados financieros. 

 En cuanto al informe de auditoría, cabe aclarar que el subtítulo “Informe sobre la auditoría 

de los estados financieros” que va después del título “Informe de auditoría emitido por un auditor 

independiente” no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el segundo 

subtítulo, “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”, como se muestra a 

continuación:  

Ejemplo 1: A continuación, se muestra un ejemplo de la estructura de un informe de auditoría 

emitido por un auditor independiente cuando este no lleva contenido en la sección que se identifica 

como “Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”. 

 Informe de auditoría emitido por un auditor independiente 

 Opinión.  

 Fundamento de la opinión.   

 Incertidumbre material relacionada con la empresa en funcionamiento. 

 Cuestiones clave de auditoría. 

 Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 

relación con los estados financieros. 

 Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros. 
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 Nombre del socio del encargo 

 Firma del auditor. 

 La dirección del auditor. 

 La fecha del informe de auditoría. 

Ejemplo 2: Cuando el informe lleva contenido en la sección que se identifica como “Informe 

sobre otros requerimientos legales y reglamentarios”, entonces debe llevar el primer subtítulo de 

que se identifica como “Informe sobre la auditoría de los estados financieros”. 

Informe de auditoría emitido por un auditor independiente 

Informe sobre la auditoría de estados financieros 

 Destinatario correspondiente 

 Opinión.  

 Fundamento de la opinión.   

 Incertidumbre material relacionada con la empresa en funcionamiento. 

 Cuestiones clave de auditoría. 

 Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 

relación con los estados financieros. 

 Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros.  

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 Nombre del socio del encargo 

 Firma del auditor. 
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 La dirección del auditor. 

 La fecha del informe de auditoría. 

El párrafo relacionado con este principio se denominará "incertidumbre material relacionada 

con el principio de Empresa en funcionamiento”. Según las indicaciones de los estándares 

internacionales, todas las entidades que preparan información financiera bajo dicho marco 

normativo deben evaluar permanentemente si cumplen o no con la capacidad económica y 

operativa suficiente para continuar con la operación; en los casos en que la entidad determine una 

respuesta afirmativa, se considera que la empresa continuara en funcionamiento y cumple con la 

hipótesis de Empresa en funcionamiento. 

Sin embargo, se presentarán los casos en los cuales, al momento de realizar la evaluación 

pertinente, la administración sea consciente de la posible ocurrencia de hechos que pongan en una 

incertidumbre importante el futuro de la organización y por tanto, existan dudas significativas 

sobre la continuidad normal de la misma. El cumplimiento o no con esta hipótesis debe ser 

informada en los estados financieros; lo habitual será que todos los estados financieros con fines 

generales sean preparados bajo la hipótesis de Empresa en funcionamiento. En caso de que dicho 

requisito no se cumpla, será necesario que la dirección tenga una clara intención de liquidar la 

entidad o cesar sus operaciones, bien sea por iniciativa propia, mandato legal o porque no exista 

otra alternativa realista. Cuando la entidad efectivamente cumpla con el principio de Empresa en 

funcionamiento, los elementos de los estados financieros serán reconocidos partiendo de la base 

de que la empresa será capaz de realizar sus activos y de liquidar sus pasivos en el curso normal 

de los negocios. 

https://actualicese.com/2015/03/11/hipotesis-de-negocio-en-marcha/
https://actualicese.com/2015/03/11/hipotesis-de-negocio-en-marcha/
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1.6 Limitaciones  

Todo trabajo de investigación posee limitantes para su desarrollo que no están planificadas 

desde el inicio de la misma por lo cual la investigación posee las siguientes limitantes: 

Dificultad en la obtención de datos. 

 La investigación se realizó tomando en cuenta a los profesionales de la contaduría pública 

inscritos en el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría, en  

(En adelante “CVPCPA”), por lo que se previó como una limitante importante la disponibilidad 

de tiempo que posean, ya que no todos a los que se les propuso responder la encuesta, aceptaron 

contestarla. 

 Nivel de inseguridad 

 Actualmente se vive en un clima de inseguridad bastante alto, por lo que se enfrenta a una 

limitante en este aspecto, ya que, si hay profesionales en determinadas zonas, aunque se 

encuentren dentro del área metropolitana de San Salvador y si es una zona de inseguridad 

elevada, se decidió si era prudente realizar la encuesta o escoger una alternativa diferente. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO  

2.1  Estado actual de la auditoría 

En el siglo XX la profesión de auditoría tuvo mayor auge y por ende aumento la demanda 

y se fue extendiéndose por todo el mundo llegando así a los Estados Unidos donde surgieron 

nuevos objetivos que permitió así que la auditoría tuviera mayor competitividad. En El Salvador, 

el Contador Público Certificado (CPC) fue reconocido por primera vez, bajo la promulgación del 

Decreto No. 57, del 21 de septiembre de 1940, publicado en el Diario Oficial No. 233 del 15 de 

octubre del mismo año, con lo que se creó la Ley del Ejercicio de las Funciones del Contador 

Público, el objetivo del citado decreto, en el fondo, era regular las actividades del Contador Público 

autorizado por el estado. Actualmente la profesión es regida por Ley Reguladora del Ejercicio de 

la Contaduría, aprobada según Decreto Legislativo No. 828, del día 26 del mes de enero de 2000, 

publicado en el Diario Oficial No. 42, Tomo 346 del 26 de febrero del año 2000, que entró en 

vigencia el día uno de abril del mismo año. 

2.1.1 Importancia de la auditoría 

La importancia de la auditoría se estableció porque permite evaluar la razonabilidad de los 

estados financieros y determinar si la entidad puede continuar como empresa en funcionamiento 

tal como lo describe Nelson Paucar (2010) “Es el examen crítico y sistemático que realiza una 

persona o grupo de personas independientes del sistema auditado, que puede ser una persona, 

organización, sistema, proceso, proyecto o producto, con el objeto de emitir una opinión 

independiente y competente por lo que el campo de acción del contador público en el ejercicio de 

la auditoría tiene las siguientes clasificaciones”  

 De acuerdo a quienes realizan la auditoría, esta se clasifica como: auditoría externa, 

auditoría interna. 
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 De acuerdo con el área de aplicación: auditoría de estados financieros, auditoría 

administrativa, auditoría operacional, auditoría integral, auditoría gubernamental, 

auditoría fiscal, auditoría de sistemas, auditoría de cumplimiento. 

 Por su área de especialización: auditoría médica, auditoría fiscal, auditoría ambiental, 

auditoría social, auditoría laboral, auditoría jurídica, auditoría de proyectos, entre otras. 

 En el área de sistemas: auditoría de sistemas (de informática), auditoría alrededor del 

computador, auditoría con el computador; del sistema de redes, entre otras. 

En la práctica, cuando los auditores, se encuentran desarrollando la auditoría, éstos deben 

identificar que los estados financieros se elaboran utilizando el principio contable de Empresa en 

funcionamiento, salvo que la dirección tenga la intención de liquidar la entidad o cesar en sus 

operaciones, o bien no exista otra alternativa. En caso de existir duda sobre hechos o condiciones, 

acerca de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, deberá 

comunicarse con los responsables de la entidad. Cuando la dirección ha desarrollado una 

valoración preliminar de la capacidad de la entidad para continuar en funcionamiento; el auditor 

estará alerta ante posibles problemas, hechos o condiciones que puedan generar dudas 

significativas sobre el negocio en marcha.  

En el informe de auditoría, se aplican las siguientes opiniones en función de: si a criterio del 

auditor la administración aplicó apropiadamente el principio contable de Empresa en 

funcionamiento, para la elaboración y presentación de los estados financieros y se revela 

apropiadamente, expresará  una opinión no modificada; en el caso de que la información revelada 

acerca de la incertidumbre material en los estados financieros no es adecuada, es decir no se revela 

apropiadamente, el auditor expresará una opinión con salvedad o adversa; y si a juicio del auditor 

la administración no aplicó apropiadamente dicho principio para la elaboración y presentación de 
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los estados financieros, expresará una opinión adversa o desfavorable. De conformidad a lo 

establecido anteriormente, con la normativa técnica el auditor debe desarrollar procedimientos que 

le permitan obtener evidencia suficiente y adecuada de la evaluación de la empresa en 

funcionamiento, concluir sobre la base de la evidencia obtenida y emitir una opinión adecuada en 

el informe de auditoría. Es por ello, que es de gran importancia la aplicación de una guía que 

oriente y explique lo establecido en la norma, para que proporcione a los profesionales de la 

auditoría externa procedimientos oportunos, para la evaluación y detección de riesgos sobre la 

capacidad que tiene la entidad para continuar en funcionamiento. 

2.2 Marco conceptual técnico  

      Los estados financieros se preparan bajo la hipótesis de que la entidad es una empresa en 

funcionamiento, por lo cual los profesionales de auditoría deben de aplicar la normativa técnica, 

para el desarrollo de la evaluación de los riesgos del principio contable de Empresa en 

funcionamiento, es por ello que tenemos: 

2.2.1 Características esenciales de la auditoría 

a) Las auditorías deben ser realizadas de manera analítica, sistémica y con un amplio sentido 

crítico la auditoría por parte del profesional. 

b) Deben cumplirse cada una de las fases de la auditoría tanto planificación, ejecución y el 

informe. 

c) No puede estar sometida a conflictos de intereses del examinador. 

d) Las auditorías no deben buscar responsables en particular. 

e) Todo ente económico puede ser objeto de auditoría por tanto puede realizarse a una 

empresa privada o pública, lucrativa o no lucrativa. 
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2.2.2 Fases de la auditoría 

       En efecto las diferentes fases que posee la auditoría se pueden clasificar en tres pasos. 

 Planificación 

Es aquella en la cual el auditor y la entidad establecen una relación para determinar el 

alcance y objetivos; es por ello, que el auditor se encarga de la obtención de antecedentes, 

comprensión y análisis del negocio y sus operaciones, la materialidad, los aspectos significativos, 

el estudio y evaluación del control interno y la programación del trabajo y asignación del personal 

profesional.  (IAASB, 2013) 

 Ejecución 

En esta fase se da respuesta a los riesgos, mediante la ejecución de procedimientos 

contenidos en los programas y la evaluación de los resultados de los procedimientos aplicados. 

(IAASB, 2013) 

  Informe 

Esta es la fase final en la que se tiene que concluir sobre la razonabilidad de cada uno de los 

aspectos significativos, expresar una opinión y emitir el informe de auditoría que debe estar 

elaborado de forma sencilla y clara, ser constructivo y oportuno.  (IAASB, 2015) 

El auditor que ejecuta una labor de revisión de estados financieros tendrá la obligación de 

recolectar la evidencia suficiente y adecuada respecto de la idoneidad de la utilización por parte 

de la dirección del principio de Empresa en funcionamiento para la preparación y presentación de 

estados financieros. De igual forma, entre las responsabilidades del profesional contable estará la 

determinación de incertidumbre material en relación a la capacidad de la entidad de continuar 

efectivamente con su operación. Así pues, la primera tarea del auditor respecto a este requerimiento 
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será evaluar la valoración que haya realizado la dirección; para tal fin cubrirá el mismo período 

que fue utilizado inicialmente para el estudio particular, teniendo presente que este como mínimo 

debe ser de 12 meses. Una vez contrastados los datos sobre los cuales estructuró decisión la 

administración, el auditor incluirá en su informe una directriz de si a su juicio existe incertidumbre 

material relacionada con hechos o condiciones que de forma individual o conjuntamente pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad económica y operativa de la entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento.  

2.2.3 Procedimiento cuando se identifican riesgos 

Cuando el auditor haya evidenciado la posibilidad de que la empresa no cumpla con el 

principio de Empresa en funcionamiento, pues ha descubierto hechos o condiciones que pueden 

poner en duda la capacidad de la organización para seguir operando, está en la obligación de 

recolectar la evidencia de auditoría suficiente para poder determinar si hay o no una incertidumbre 

material; para tal fin podrá: 

a) Solicitar a la dirección el reporte de la realización de una valoración de la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento; y, 

b) evaluar los planes de la dirección respecto a las actuaciones futuras relacionadas con su 

valoración relativa a la empresa en funcionamiento, para verificar si dichos planes son 

factibles teniendo en cuenta las circunstancias particulares. Salvo que todos los 

responsables del gobierno de la entidad participen en la dirección de la entidad, el auditor 

se comunicará con ellos acerca de los hechos o las condiciones identificados que pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento. Incluso cuando no existe una incertidumbre material, la NIA 570 

(Vigente) requiere que el auditor evalúe, teniendo en cuenta los requerimientos del marco 
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de información financiera aplicable, si los estados financieros revelan de manera adecuada 

los hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento.  (IAASB, 2015) 

Los programas de auditoría se pueden definir como los procedimientos detallados y pruebas a 

ejecutar durante la auditoría a una o varias áreas de una entidad para cumplir con los objetivos y 

propósitos de la misma. Estos son elaborados y desarrollados por el auditor; además se utilizan 

como control para la adecuada ejecución y supervisión de la auditoría. 

Por lo general el programa de auditoría comprende: 

 Una introducción en donde se describa las cuentas a examinar; 

 Una descripción de los objetivos que se van a conseguir; 

 Las aserciones sujetas a evaluación; y 

 Procedimientos de auditoría a seguir, indicando la persona quien va a efectuar el 

trabajo, la fecha de inicio, la fecha final, referencias, las observaciones en caso de 

existir y finalmente a firma de quien realiza y quien revisa. 

Los programas de auditoría y sus resultados se desarrollan y hacen parte integral de los 

papeles de trabajo, proporcionando metodológicamente una organización sobre los soportes de los 

hallazgos. 

2.2.4 Normativa técnica aplicable 

La referencia técnica que respalda los aspectos a tomar en cuenta para el desarrollo de la 

evaluación de los riesgos del principio contable de Empresa en funcionamiento y las implicaciones 

para el informe de auditoría, está comprendida en la Norma Internacional de Auditoría (NIA´s) en 

su edición 2013  (IAASB, 2013) y 2015  (IAASB, 2015), Código de Ética del Contador Público y 

Norma de Educación Continuada; IFAC dio origen a la creación del Consejo de Normas 
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Internacionales de Auditoría y de Aseguramiento (por sus siglas en inglés  IAASB) con la finalidad 

de promulgar la analogía de las prácticas de auditoría y servicios relacionados, por medio de la 

difusión de pronunciamientos en una diversidad de funciones de auditoría, aseguramiento y otras 

normas relacionadas, de alta calidad y permitiendo la convergencia de las normas de auditoría y 

aseguramiento nacionales e internacionales, de este modo enriquecer la calidad y fundamento de 

la práctica, alrededor del mundo y robustecer la confianza pública en la profesión de auditoría y 

aseguramiento globales. 

2.2.5 Normas Internacionales de Auditoría (NIA´S) 

Las Normas Internacionales de Auditoría son un conjunto de normas emitidas por la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC) las cuales le proporcionan al auditor ejecutar un 

trabajo profesional con instrumentos de eminente calidad reconocidos a nivel internacional. Estas 

normas son un soporte técnico para la apropiada obtención de evidencia en el desarrollo de la 

auditoría y el posterior informe sobre la razonabilidad de los estados financieros; es por ello, que 

su finalidad es fijar lineamientos sobre la planeación de una auditoría de estados financieros. 

 Dentro del conjunto de normas se encuentra la NIA 570 (vigente) Empresa en funcionamiento, 

que trata de la responsabilidad del auditor en relación con la empresa en funcionamiento y las 

implicaciones para el informe, en una auditoría de estados financieros, dicha NIA es la temática 

principal del trabajo de investigación, es por ello que en la figura 1 se muestra las normas que se 

encuentran relacionadas con el principio contable de Empresa en funcionamiento y la implicación 

en el informe de auditoría. 
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 Figura 1. Listado de NIA'S aplicables 

 

NIA´s

PRINCIPIOS 
GENERALES Y 

RESPONSABILIDAD

NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y 
realizacion de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría.

NIA 260 (Revisada) Comunicación con los responsables 
del gobierno de la entidad.

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS Y 

RESPUESTA A LOS 
RIESGOS 

EVALUADOS

NIA 315 (Revisada) Identificación y valoración de los 
riesgos de incorrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno.

NIA 330 Respuestas del auditor a los riesgos valorados

EVIDENCIA DE 
AUDITORÍA

NIA 500 Evidencia de auditoría,

NIA 501 Evidencia de auditoria (Consideraciones 
especificas para determinadas áreas).

NIA 505 Confirmaciones externas,

NIA 510 Encargos iniciales de auditoría,                   

NIA 520 Procedimientos analíticos.

NIA 570 (Revisada) Empresa en funcionamiento.

CONCLUSIONES E 
INFORME DE 
AUDITORÍA

NIA 700 (Revisada) Formación de la opinión y emisión 
del informe de auditoría, sobre los estados financieros.

NIA 701 Comunicación de asuntos importantes de 
auditoría en el informe del auditor independiente.

NIA 705 (Revisada) Opinión modificada en el informe 
emitido por un auditor independiente.

NIA 706 (Revisada) Párrafo de énfasis y párrafos sobre 
otras cuestiones en el informe emitido por un auditor 
independiente.
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      A continuación, se describen las normas relacionadas con el principio de Empresa en 

funcionamiento: 

2.2.5.1  Principios generales y responsabilidad 

       La NIA 200 trata de las responsabilidades globales que tiene el auditor independiente cuando 

realiza una auditoría de estados financieros de conformidad con las NIA´S. El objetivo de una 

auditoría es incrementar el grado de confianza de los usuarios en los estados financieros. 

       Esto se obtiene mediante la manifestación, por parte del auditor, de una opinión sobre si los 

estados financieros han sido elaborados, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con un marco 

de información financiera aplicable.  (IAASB, 2013) 

     Dicha responsabilidad existe aún en el caso de que el marco de información financiera 

empleado para la elaboración de los estados financieros no contenga un requerimiento explícito de 

que la dirección realice una valoración específica de la capacidad de la entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento. Sin embargo, pueden existir limitaciones inherentes a una 

auditoría, sobre la capacidad para descubrir incorrecciones, estas aumentan con respecto a hechos 

o condiciones futuras. 

      La NIA 260 (Vigente) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de comunicarse con los 

responsables del gobierno de la entidad de una auditoría de estados financieros. Aunque dicha NIA 

se aplica con independencia de la dimensión o estructura de gobierno de la entidad, su aplicación 

presenta particularidades cuando todos los responsables del gobierno de la entidad participan en 

su dirección, y en caso de entidades cotizadas. Dada la importancia de la existencia de una 

comunicación recíproca eficaz durante la realización de una auditoría de estados financieros, esta 

NIA proporciona un marco general para la comunicación del auditor con los responsables del 
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gobierno de la entidad e identifica algunos asuntos específicos que deberán ser objeto de 

comunicación.  (IAASB, 2013) 

        El auditor deberá comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad, para tratar 

hechos o condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento de acuerdo con la NIA 570 (Vigente). Dicha 

comunicación se referirá, entre otras cosas, a lo siguiente:  

a. si los hechos o condiciones constituyen una incertidumbre material; 

b. si es adecuada la utilización, por la dirección, del principio contable de Empresa en 

funcionamiento para la preparación de los estados financieros; 

c. si es adecuada la correspondiente información revelada en los estados financieros; y 

d. en su caso, las implicaciones para el informe de auditoría. 

2.2.5.2   Evaluación de riesgos y respuesta a los riesgos evaluados 

       La NIA 315 (vigente) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de identificar y valorar 

los riesgos de incorrección material en los estados financieros, mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, incluido el control interno de la entidad. (IAASB, 2013) 

       El auditor tendrá en cuenta si existen hechos o condiciones que pueden originar dudas 

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

       Al realizar esto, el auditor concluirá si la dirección ha desarrollado una valoración preliminar 

de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; estará alerta ante 

posibles hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas. 
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       La NIA 330 trata de la responsabilidad que tiene el auditor, en una auditoría de estados 

financieros, de diseñar e implementar respuestas a los riesgos de incorrección material 

identificados y valorados por el auditor de conformidad con la NIA 315 (Vigente).  (IAASB, 2013) 

       El auditor después de haber ejecutado su valoración del riesgo diseñará e implementará 

respuestas globales para responder a los riesgos valorados de hechos o condiciones que pueden 

originar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

 Normas Internacionales de Control de Calidad N°1. (NICC)-1 

       La NICC  (IAASB, 2013) por su parte define las responsabilidades de una firma sobre la 

creación de un sistema  de control de calidad para las auditorías y revisiones de estados financieros, 

y otros compromisos de aseguramiento y de otros servicios relacionados, dicho sistema debe 

contener un conjunto de políticas diseñadas para lograr que la firma y su personal, cumplan con 

las normas profesionales y los requerimientos legales y regulatorios pertinentes, y los informes 

emitidos por la firma o el socio del compromiso, sean apropiados en las circunstancias. La firma 

deberá establecer y mantener un sistema de control de calidad que incluya políticas y 

procedimientos que estén direccionadas a cada uno de los elementos, que contiene la figura N° 2 

con la finalidad de poder establecer un buen funcionamiento de dicho control. 

        

 



29 
 

 
 

 

Figura 2. Elementos de un sistema de control de calidad  

 

Aún si el marco del informe financiero bajo el cual la entidad prepara sus estados 

financieros no requiere explícitamente de una valoración de viabilidad, la gerencia tiene una 

responsabilidad de preparar los estados financieros, los cuales darán una visión razonable (o 

reflejar adecuadamente, en todos los aspectos materiales) y por lo tanto deben medir la capacidad 

de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Se debe tener siempre presente que 

esta valoración, así como el juicio que pueda formarse el auditor al examinar esta gestión de la 

gerencia no asegura la continuidad con vida de la entidad que puede interrumpir, siempre, en 
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cualquier momento sus transacciones, así como su vida activa como negocio por factores 

exógenos; ejemplo, una intervención estatal, el retiro de una licencia para operar, etc. 

       Los pasivos se registran partiendo de la base de que será capaz de realizar sus activos y liquidar 

sus pasivos en el curso normal de sus negocios, lo que condiciona que cada uno de los rubros que 

los integran tales elementos de los estados financieros son medidos a su valor justo (valor 

razonable), o de conformidad con las normas específicas a las que se someten cada uno de ellos; 

ejemplo, los inventarios será valuados al cierre de ejercicio a costo histórico o a valor neto 

realizable, el que resulte menor, a fin de reconocer posible pérdida y cuya medición puede o no 

ser igual a valor razonable. Ahora, caso en que la entidad corra riesgo en su perdurabilidad como 

negocio en funcionamiento y el auditor concluye, con sus evidencias acumuladas suficientes y 

apropiadas con relación a este riesgo, podrá entender que la medición de los activos y pasivos no 

sea la adecuada, consecuentemente se pasa a una situación especial, en que si no considera el riesgo 

asume su exposición ante los usuarios de su reporte que lo pueden considerar como negligente, y 

todo el problema consecuente que pueda sobrevenir en el futuro, por no advertir del riesgo en su 

dictamen de auditoría. Las NIA´s 500, 570 (Vigente), 700, 701, 705 y 706 tratan de este asunto, 

respecto a la evidencia de auditoría y, las conclusiones y dictamen de auditoría; así como se plantea 

en el siguiente apartado.  

2.2.5.3      Evidencia de auditoría 

       La NIA 500 trata de la evidencia de auditoría en una auditoría de estados financieros, y trata 

de la responsabilidad que tiene el auditor de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para 

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que le permita alcanzar conclusiones para 

basar su opinión.  (IAASB, 2013) 
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       El auditor tiene la responsabilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada y 

concluir sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la dirección, del principio contable de 

Empresa en funcionamiento para la elaboración de los estados financieros. 

       La NIA 570 (Vigente) Trata de la responsabilidad que tiene el auditor, en la auditoría de 

estados financieros, en relación con la empresa en funcionamiento y las implicaciones para el 

informe.  (IAASB, 2015) 

       El auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada y concluir sobre lo adecuado de la 

utilización por parte de la dirección del principio contable de Empresa en funcionamiento para la 

elaboración de los estados financieros; concluir, sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, 

si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar 

dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, e informar de conformidad con esta NIA, para ello el auditor deberá realizar los 

pasos que se muestran en la figura N°3. 

2.2.5.4 Conclusiones y dictamen de auditoría 

       La NIA 700 (Vigente) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de formarse una opinión 

sobre los estados financieros. También trata de la estructura y el contenido del informe de auditoría 

emitido como resultado de una auditoría de estados financieros.  (IAASB, 2015) 

      Cuando el auditor ha determinado hechos o condiciones, pero no existe una incertidumbre 

material, evaluará, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información financiera 

aplicable, si los estados financieros revelan de manera adecuada los hechos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento.  
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       Figura 3. Pasos para obtener evidencia y concluir sobre la utilización por parte de la dirección 

del principio contable de Empresa en funcionamiento.  NIA 570 (Vigente) Empresa en 

funcionamiento. 

       Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco e imagen fiel, la 

evaluación por el auditor de si los estados financieros logran la presentación fiel incluye tener en 

cuenta la presentación global, estructura y el contenido de los estados financieros y si los estados 

financieros, así como sus notas explicativas, representan las transacciones y hechos subyacentes 

de un modo que logren la presentación fiel.  

       La NIA 701 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar las cuestiones clave 

de la auditoría en el informe de auditoría. Su finalidad es la de tratar tanto el juicio del auditor en 

relación con lo que se debe comunicar en el informe de auditoría y contenido de dicha 

comunicación. Cuando es de aplicación, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
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funcionamiento se pueden considerar cuestiones clave de la auditoría, y explicar que una 

incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas        

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento es, 

por su propia naturaleza, una cuestión clave de la auditoría.  (IAASB, 2015) 

       La NIA 705 (Vigente) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de emitir un informe 

adecuado en función de circunstancias cuando, al formarse una opinión de conformidad con la 

NIA 700 (Vigente), concluya que es necesaria una opinión modificada sobre los estados 

financieros. También trata del modo en que la estructura y el contenido del informe de auditoría 

se ven afectados cuando el auditor expresa una opinión modificada.  

       El auditor expresará en el informe de auditoría una opinión con salvedades o desfavorable, 

respectivamente, cuando ha obtenido evidencia suficiente y adecuada con respecto a lo adecuado 

de la utilización, por la dirección, del principio contable de Empresa en funcionamiento, pero no 

se revela adecuadamente en los estados financieros la existencia de una incertidumbre material.         

     En una situación en la que existen varias incertidumbres que sean significativas en los estados 

financieros en su conjunto, el auditor puede considerar adecuado, en caso extremadamente poco 

frecuente, denegar la opinión.  (IAASB, 2015) 

       La NIA 706 (Vigente) trata de las comunicaciones adicionales en el informe de auditoría 

cuando el auditor lo considere necesario para: llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión 

o cuestiones presentadas o reveladas en los estados financieros, de tal importancia que sean 

fundamentales para que los usuarios comprendan los estados financieros; o llamar la atención de 

los usuarios sobre cualquier cuestión o cuestiones distintas de las presentadas o reveladas en los 
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estados financieros que sean relevantes para que los usuarios comprendan la auditoría, las 

responsabilidades del auditor o el informe de auditoría.  

       El auditor puede considerar apropiado o necesario incluir un párrafo de énfasis en el informe 

de auditoría, para llamar la atención del usuario y sobre los motivos de su utilización, es decir; que 

el hecho que se identifiquen incertidumbres materiales es una cuestión importante para que los 

usuarios comprendan los estados financieros. La utilización de una sección separada con título que 

se refiera al hecho de que existe una incertidumbre material relativa a la empresa en 

funcionamiento, alerta a los usuarios sobre esta circunstancia.  (IAASB, 2015) 

Una vez identificadas las Normas Internacionales de Auditoría relacionadas con el principio 

contable de Empresa en funcionamiento, las cuales le sirven como herramientas al auditor para 

desarrollar un trabajo profesional, ya que dichas normas son de alta calidad reconocidas a nivel 

mundial, así como también la aplicación de los requerimientos de ética, las normas de ética de alta 

calidad y los pronunciamientos, son de suma importancia para que sean empleados por los 

profesionales para la realización de sus labores, por tal razón es importante abordar de forma breve, 

un poco del código de ética y de la educación continuada para los contadores públicos. 

2.2.6 Código de Ética Profesional para Auditores y Contadores 

       La ética estudia la moral del hombre en la sociedad, esto quiere decir, su relación frente a los 

demás, y frente a lo que la moral plantea como normas universalmente aceptadas por ella; a su vez 

se convierte en una ciencia normativa acorde a ello, los códigos de ética son aquellos que contienen 

principios, valores y normas, para regular el desempeño de la actuación y/o conducta de los 

profesionales para ejercer su trabajo.  

 



35 
 

 
 

 

       Figura 4. Contenido del Código de Ética Profesional para auditores y contadores 

 

       Basado en esto, el código de ética emitido por El Consejo de Vigilancia de Contaduría Pública 

y Auditoría contiene el marco regulatorio, el cual deberán observar y cumplir los profesionales en 

el ejercicio de la auditoría y contaduría en el país. (CVPCPA, 2017)  

El contenido del Código de Ética Profesional para auditores y contadores se muestra en la figura 

N° 4, el cual tiene el propósito de promover ética en el ejercicio de la auditoria y contaduría, como 

un aporte potencial de la profesión, en el sentido que los auditores y contadores, desarrollen su 

trabajo y desempeñen sus funciones con el debido cumplimiento de los estándares morales y éticos, 

criterio libre e independiente, lealtad y diligencia profesional, así como, fomentar los principios 

de responsabilidad en los auditores y contadores, que deben mostrar ante la sociedad y ante quienes 

patrocinan sus servicios. 
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2.2.7 Norma de Educación Continuada 

       La Norma de Educación Continuada, tiene por objeto regular y promover en los profesionales 

ejercientes de la Contaduría Pública y Auditoría, la actualización de conocimientos, por medio de 

un plan continuado de educación, que permita asegurar el nivel de la calidad de la profesión, para 

responder con más eficiencia y efectividad a las exigencias que la sociedad requiere de la profesión 

y sus miembros, dicha norma tiene vigencia desde el 25 de abril de 2003 y es atribución del 

CVPCPA emitir o autorizar normas de Ética Profesional y cualquier otra disposición de carácter 

técnico o ético, que deban cumplirse en el ejercicio de la profesión y promover la educación 

continuada a contadores públicos. (CVPCPA, 2014) 

        Con la finalidad de establecer un marco de referencia, se publicó la Norma de Educación 

Continuada, la cual es coherente con las internacionales, para fomentar la modernización de 

conocimientos a través de un plan continuo de educación, fijar las bases y condiciones para que el 

contador público proporcione un mejor servicio de calidad, así como, impulsar la propagación de 

las regulaciones de los pronunciamientos nacionales e internacionales en el campo de la 

contabilidad y la auditoría. ( CVPCPA, 2014). Las materias básicas por tomar en consideración en 

el plan de Educación Continuada son las que se presentan en la Figura N° 5. 

       Según Resolución No. 65/2014 el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública 

y Auditoría en su obligación y derecho ratificó la obligatoriedad de los contadores públicos al 

cumplimiento de la Norma de Educación Continuada la cual consiste en la actualización de los 

conocimientos por medio de un plan continuo de educación, mediante el cual permita asegurar un 

nivel de cualificación de la profesión, con el fin de conservar la confianza del  público, el consejo 

cada enero está en la obligación de establecer la cantidad de horas mínimas de estudio. 
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Figura 5. Plan de educación continuada 

 

2.3  Legislación aplicable 

       A continuación, se presente los aspectos legales de la Ley Reguladora del Ejercicio de la 

Contaduría, relacionados con los profesionales en el área de auditoría, la cual fue aprobada de 

acuerdo con el Decreto No. 646, publicado en el Diario Oficial No. 218 (Asamblea Legislativa, 

2018) 

       Esta ley tiene por objetivo regular el ejercicio de la profesión de Contaduría Pública, los 

derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas que la ejerzan; es decir  las personas 

que ejerzan la auditoría deberán poseer un título de Licenciado en Contaduría Pública otorgado 

por una de las universidades autorizadas en El Salvador, o títulos similares obtenidos en 

universidades extranjeras y haber sido autorizados según procedimientos que disponga el 
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Ministerio de Educación, además de Contadores Públicos Certificados (CPC), y personas jurídicas 

conforme a disposiciones de la ley. En este sentido, podrán realizar la función pública de auditoría 

solo aquellos que sean autorizados para ejercer la contaduría pública los cuales deberán cumplir 

con todos los requisitos que la ley demanda.  

Los contadores públicos autorizados para desempeñar la auditoría deberán tener un sello 

circular que llevará en la parte superior el nombre y apellido completo, precedido del término 

“Auditor”; y en el caso de las personas jurídicas, llevará la palabra “Auditores”, y en la parte 

inferior la leyenda de “República de El Salvador”. Además, es importante conocer que, en el caso 

de los expedientes de trabajo, en los cuales estén fundamentados los dictámenes e informes, así 

como los dictámenes mismos, deberán conservarse al menos durante cinco años. Los contadores 

públicos podrán hacer uso de cualquier herramienta necesaria que le permita archivar documentos 

e información, con el objeto de guardar de una manera más eficiente los registros, documentos e 

informes que le correspondan.  
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1 Enfoque y tipo de investigación 

La investigación se desarrolló mediante un estudio analítico – descriptivo; se analizó la 

problemática que se le presenta al profesional a cargo de la auditoría externa en cuanto a la 

recolección de evidencia suficiente y adecuada sobre el principio contable de Empresa en 

funcionamiento y las implicaciones en el informe de auditoría, y se aplicó el método hipotético – 

deductivo: a) hipotético porque permitió una vista general de los aspectos que han originado ese 

fenómeno y la formulación de la hipótesis que sirvió de guía para explicar los fenómenos en 

investigación; b) deductivo porque a través de ello se determinó cuáles son las deficiencias al 

momento de recolectar la evidencia o información necesaria para concluir adecuadamente sobre 

el principio de Empresa en funcionamiento y determinar si es necesario agregar este párrafo en el 

informe así como la opinión que se emitirá en éste.  

3.2 Delimitación espacial y temporal 

3.2.1 Delimitación espacial 

       Se consideró centrar el estudio en los profesionales en contaduría pública inscritos en el 

CVPCPA, que ejerce la auditoría en El Salvador, debido a que es importante conocer si los 

auditores obtienen evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la valoración del principio 

contable de Empresa en funcionamiento por parte de la administración; para la evaluación de 

riesgos de dicho principio y las implicaciones para el informe de auditoría. 
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3.2.2 Delimitación temporal 

Con el objetivo de verificar la evaluación del auditor sobre la adecuada utilización por parte 

de la dirección, del principio contable de Empresa en funcionamiento y la implicación de esta, para 

el informe de auditoría. La investigación se realizó de la NIA 570 (Vigente) Empresa en 

funcionamiento, a partir de la versión 2013 hasta su modificación como versión 2015, siendo 

aprobada la adopción el 10 de agosto de 2016 en El Salvador de los cambios en las Normas 

Internacionales de Auditoría en su versión en español 2013, por el CVPCPA. (CVPCPA, 2016) 

3.3 Sujetos y objeto de estudio 

3.3.1  Unidad de análisis 

La unidad de análisis considerada en la investigación, fueron los profesionales de la 

contaduría pública autorizados por el CVPCPA, de acuerdo con el listado de profesionales 

inscritos al 31 de diciembre de 2016. 

3.3.2 Población y marco muestral 

3.3.2.1 Población 

El universo para la investigación fue constituido por 4,563 profesionales de la contaduría 

pública autorizados por el CVPCPA según “listado publicado por la institución antes mencionada, 

publicados con fecha 31 de enero de 2017”. 

3.3.2.2 Marco muestral 

Para determinar la muestra, de acuerdo a la formula estadística para poblaciones finitas y 

la selección se realizó por medio del método aleatorio simple a través de “selección sistemática de 

elementos muéstrales”. Los elementos seleccionados fueron de la sede de San Salvador, debido a 

la facilidad y constitución de una muestra representativa. 
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𝑛 =
𝑍2 ∙  𝑃 ∙ 𝑄 ∙ 𝑁 

𝑍2  ∙  𝑃 ∙ 𝑄 + (𝑁 − 1)  ∙  𝑒2
 

Se aplicó el nivel de confianza del 95% lo cual indica que solo se aceptó un error muestral del 

5%. Los datos utilizados se conforman de la siguiente manera: 

n: Tamaño de muestra =                                                                  ?  

N: Tamaño de población =                                                              4,563 profesionales acreditados 

por el Consejo de Vigilancia de la Contaduría Pública y Auditoría al 31 de diciembre de 2016. 

Z: Coeficiente de confianza                                                              = 1.96  

(Área bajo la curva para nivel de confianza de 95%) 

e: Margen de error =                              0.052 = 0.0025  

P: Probabilidad de éxito en la confirmación de la hipótesis             = 0.97 

Q: Probabilidad de fracaso                                                               = 0.03 

Sustituyendo en la fórmula: 

n =  
1.962  ∗  0.97 ∗  0.03 ∗  4,563

1.962  ∗  0.97 ∗  0.03 +  (4,563 −  1)  ∗  0.052
 

n =  
3.8416 ∗  0.95 ∗  0.05 ∗  4,563

3.8416 ∗  0.97 ∗  0.03 +  4,562 ∗  0.0025
 

n =  
832.637988

0.111790 +  11.405
 

n =  
832.637988

11.51679
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n =  72.29774859 

n =  72  Profesionales de la contaduría pública. 

     De acuerdo al procedimiento anterior, se determinó que la muestra corresponde a 72 

profesionales de la contaduría pública, cuya selección muestral se realizó mediante el método 

aleatorio simple, para los profesionales que se encuentran dentro del área metropolitana de  

San Salvador, dado que en dicha área se encuentran la mayor cantidad de profesionales de 

Contaduría Pública y el ejercicio profesional es el mismo en todo el territorio nacional, por lo tanto 

es representativo. 

3.3.3 Variables e indicadores 

3.3.3.1 Hipótesis 

     La aplicación de una guía de orientación que proporcione a los profesionales en la auditoría 

externa procedimientos oportunos, para la evaluación y detección de riesgos sobre la capacidad 

que tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, contribuirá en la obtención 

de evidencia suficiente y adecuada de la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento 

y emitir una opinión adecuada en el informe de auditoría. 

3.3.3.2 Determinación de variables 

 Variable independiente 

Guía de orientación que proporcione a los profesionales en la auditoría externa 

procedimientos oportunos, para la evaluación y detección de riesgos sobre la capacidad que tiene 

la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 
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 Variable dependiente: 

Obtención de evidencia suficiente y adecuada de la evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento y emitir una opinión adecuada en el informe de auditoría. 

3.3.3.3 Operacionalización de variables 

 Variable independiente: La aplicación de una guía de orientación que proporcione a los 

profesionales en la auditoría externa procedimientos oportunos, para la evaluación y detección 

de riesgos sobre la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

1. Indagación si la dirección ha realizado una valoración preliminar de la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

2. Comprobación de que la entidad aplica adecuadamente el principio de Empresa en 

funcionamiento. 

3. Determinación de factores que limitan al profesional en la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento. 

4. Conclusión en base de la evidencia obtenida, si existe una incertidumbre material 

relacionada con hechos y condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

 Variable dependiente: Contribuirá en la obtención de evidencia suficiente y adecuada de 

la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento y emitir una opinión adecuada en el 

informe de auditoría. 
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1. Recolección de información de los contadores públicos que ejercen la auditoría externa 

para determinar las limitaciones que existen en la obtención de evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada. 

2. Realización de pruebas suficientes y adecuadas que permitan disminuir el riesgo de 

auditoría en cuanto a la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

3.3.3.4 Indicadores 

Los indicadores de medición son los que dan lugar a un mejor análisis mediante el cruce 

de variables, los cuales se presentan a continuación: 

Indicadores Análisis 

Identificación de la 

problemática 

Dado que la administración no proporciona toda la información 

requerida por el auditor para evaluar el principio de Empresa en 

funcionamiento, se ve obligado a realizar procedimientos alternos 

para obtener evidencia suficiente y adecuada de dicho principio. 

Forma en la que los 

contadores públicos 

están abordando el 

problema 

Los procedimientos alternos proporcionan a los auditores, la 

evidencia suficiente y adecuada para poder evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento. Así como también el desarrollo de un 

programa de auditoría dedicado solo a la evaluación de dicho 

principio, para poder obtener evidencia suficiente y adecuada que 

fundamente la opinión en el informe de auditoría. 

Propuesta de una guía 

metodológica de 

procedimientos de 

auditoría para la 

evaluación del principio 

de Empresa en 

funcionamiento 

Ayudará como herramienta para la obtención de: evidencia 

suficiente y adecuada, identificación de riesgos y las implicaciones 

que tiene en el informe de auditoría la valoración de riesgos del 

principio de Empresa en funcionamiento. 
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3.4 Técnicas, materiales e instrumentos de la investigación 

3.4.1 Técnicas y procedimientos para la recolección de la información 

Las técnicas utilizadas en el desarrollo de la investigación fueron las siguientes: 

a) Técnicas de investigación de campo: 

 El muestreo: se utilizó para la determinación de la muestra, mediante la fórmula estadística 

de poblaciones finitas, aplicable en la investigación por ser la población de contadores 

públicos inscritos en el CVPCPA, una cifra conocida. 

 La Encuesta: Se diseñó un formato para evaluar a los profesionales de la contaduría pública 

certificados e inscritos en el CVPCPA, con el objeto de obtener información que permitiera 

analizar y concluir el fenómeno en estudio. 

3.4.2 Instrumento de medición 

El instrumento que se utilizó para la recolección de datos fue el cuestionario a los 

profesionales de la contaduría pública inscritos en el CVPCPA, y la técnica a utilizada fue la 

encuesta, la cual se elaboró en un solo formato con preguntas cerradas, y en caso necesario 

preguntas con respuestas múltiples. Todo esto con el objeto de la recopilación de información 

necesaria para demostrar que la problemática existe y requiere de una solución 

3.5 Procesamiento y análisis de la investigación  

3.5.1 Procesamiento de la información 

La información recopilada a partir del cuestionario fue procesada por medio del paquete 

utilitario Microsoft Excel, en el cual fue vaciados y tabulados los datos, además se elaboró las 

representaciones graficas con la finalidad de efectuar una interpretación adecuada de los resultados 

obtenidos a partir de dicha información. 
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3.5.2  Análisis e interpretación de los datos procesados 

Para realizar el análisis de los datos obtenidos mediante la investigación, se elaboraron 

tablas y gráficos resultantes de la tabulación del instrumento de investigación (ver Anexo1), 

destacando los resultados mayoritarios por cada interrogante en los análisis de la información 

obtenidos y presentándolos en un cuadro resumen que permita el cruce de variables, para la 

determinación de diagnóstico de la investigación.  
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3.6 Cronograma de actividades 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Clases de anteproyecto de investigación

Planteamiento del problema 

Definición del problema 

Delimitación de la investigación

Justificación de la investigación

Realización de objetivos

Entrega del primer avance del anteproyecto

Aprobación del tema

ASESORÍA METODOLÓGICA

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DEL MARCO TEÓRICO

Elaboración del marco teórico

Presentación de anteproyecto 

Aprobacion de anteproyectos

Corrección del marco teórico

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN DE CAMPO

Elaboración de instrumentos de recopilación de información

Recolección de información

Procesamiento de información

Análisis de información

Entrega de investigación de campo

Corrección de investigación de campo

REDACCIÓN DE  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

Metodología utilizada en la investigación

PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN

Planificación de los  procedimientos para evaluar y detectar riesgos del principio contable de empresa en funcionamiento.

Elaboración de los  procedimientos para evaluar y detectar riesgos del principio contable de empresa en funcionamiento.

Entrega de la propuesta

Corrección de la propuesta

ELABORACIÓN DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones y recomendaciones

Entrega de documento final

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2017

JUNIO JULIO AGOSTO                                                                                                                                                           PERIODO

                                                           ACTIVIDADES

MARZOFEBRERO ABRIL MAYO
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3.7 Presentación de resultados 

 El diseño de presentación de los resultados sigue un formato homogenizado en donde 

inicialmente se muestra la pregunta realizada, seguido de la tabla de frecuencias absolutas y 

relativas, posteriormente los gráficos desarrollados a partir de lo anterior y para finalizar un análisis 

de la interpretación de los datos. (Ver anexo 1) 

3.7.1 Tabulación y análisis de resultados 

 Después de haber procesado toda la información de los resultados obtenidos de la 

realización de una serie de preguntas a la población objeto de estudio, se procede a desarrollar la 

tabulación respectiva mediante el uso de Microsoft Excel, dicha herramienta sirvió para la 

elaboración de gráficos, que facilitó una mejor comprensión de los datos, luego se procede a 

realizar el respectivo análisis por cada una de las preguntas para conocer de manera general la 

opinión de los profesionales encuestados para la realización del diagnóstico; para verificar los 

resultados obtenidos. (Ver anexo 1) 

        El instrumento utilizado para la investigación contiene una serie de preguntas, las cuales para 

una mayor comprensión se ha realizado un cruce de preguntas, de las cuales han sido divididas en 

tres secciones, la cual se muestra a continuación: 

1. Identificación de problemática 

N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

1 

¿En qué afectaría su trabajo como 

auditor externo, si no ejecuta 

procedimientos adecuados para 

evaluar el principio de Empresa en 

funcionamiento? 

Los resultados obtenidos en la investigación 

muestran que el 100% de la población 

encuestada considera útil y necesario contar 

con una guía metodológica como 

herramienta de orientación sobre 

procedimientos para la obtención de 
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N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

16 

 

¿Considera necesario y útil como 

profesional de la contaduría pública 

el contar con una guía metodológica 

como herramienta de orientación 

sobre procedimientos de auditoría 

para la obtención de evidencia 

suficiente y adecuada, la 

identificación de riesgos y las 

implicaciones que tiene en el informe 

la valoración del riesgo del principio 

de Empresa en funcionamiento? 

 

evidencia suficiente y adecuada, la 

identificación de riesgos y las implicaciones 

que tiene en el informe la valoración del 

riesgo del principio de Empresa en 

funcionamiento de auditoría, ya que según 

el estudio realizado los auditores externos 

consideran que el no ejecutar 

procedimientos adecuados para evaluar el 

principio de Empresa en funcionamiento, 

afectaría su trabajo porque se podría emitir 

una opinión inadecuada en el informe de 

auditoría, así como también no se obtiene 

evidencia suficiente  apropiada para la 

evaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento, y no se detectan hallazgos 

importantes al momento de realizar el 

trabajo. 

2 

 

¿La dirección le suele entregar la 

valoración que ha realizado con 

respecto a su posición del principio 

de Empresa en funcionamiento o 

documentación que sustente o 

respalde las aseveraciones hechas 

por esta? 

 

Los resultados obtenidos en la investigación 

muestran que el 78% de los profesionales 

consideran una limitante importante que la 

dirección no les proporcione la 

autoevaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento, ya que el 73% de ellos 

sostienen que solo entrega parte de la 

información requerida y algunas veces, la 

dirección les suele entregar la valoración 

que ha realizado con respecto a su posición 

del principio de Empresa en funcionamiento  

documentación que sustente o respalde las 

aseveraciones. 

3 

¿Considera usted una limitante 

importante que la dirección no le 

proporcione la autoevaluación del 

principio de Empresa en 

funcionamiento? 

4 

 ¿Cuáles son sus fuentes de 

información que representan 

evidencia confiable para la 

evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento? 

La investigación refleja que los 

profesionales, consideran con el  61% que la 

evaluación de condiciones propias, pueden 

proyectar dudas sobre el principio de 

Empresa en funcionamiento y con el 46% la 
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N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

Administración, como fuentes de 

información que representan evidencia 

confiable para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento,  es por ello que 

los auditores afirman con el 33% que la 

información que le brinda la entidad 

auditada suficiente para conocer sobre la 

capacidad que tiene la entidad para 

continuar como empresa en 

funcionamiento. 

12 

 

¿Con la información que le brinda la 

entidad auditada considera que es 

suficiente para conocer sobre la 

capacidad que tiene la entidad para 

continuar como empresa en 

funcionamiento?  

5 

¿Considera importante la evaluación 

del principio contable de Empresa en 

funcionamiento para emitir el 

informe de auditoría? 

 

En la investigación realizada se puede 

identificar que la mayoría de los 

profesionales reflejado en un 97%, 

consideran importante la evaluación del 

principio contable de Empresa en 

funcionamiento, es por ello que el 90% 

estima conveniente que se debe ejecutar 

todo un programa de auditoría para evaluar 

dicho principio. 

6 

¿Si su respuesta es afirmativa, cree 

usted que se debe ejecutar todo un 

programa de auditoría para la 

evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento? 

 

2. Forma en la que los contadores públicos están abordando el problema 

N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

7 

 

¿Cuenta con alguna herramienta que 

le permitan detectar riesgos que 

pongan en duda la capacidad de 

continuar como empresa en 

funcionamiento en cualquier sector 

económico? 

 

De acuerdo a la investigación realizada se 

puede identificar que el 85% de 

profesionales encuestados, consideran que si 

la dirección no les brindará la información 

necesaria para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento, ellos pueden 

obtener evidencia suficiente y adecuada con 

procedimientos alternos, ya que la mayoría 

cuenta con alguna herramienta que le 

permite detectar riesgos que pueden poner en 

duda la capacidad de la entidad para 

8 

  

Si la dirección no brindara la 

información necesaria para la 

evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento ¿Considera usted 
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N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

que puede obtener evidencia 

suficiente y adecuada con 

procedimientos alternos? 

continuar como empresa en funcionamiento 

en cualquier sector económico; es por ello 

que consideran de suma importancia  hacer 

una evaluación de los riesgos externos e 

internos de la entidad como, por ejemplo, la 

economía, los principales proveedores, 

litigios en marcha, la inseguridad, entre otros 

para poder obtener evidencia suficiente y 

adecuada sobre el cumplimiento de dicho 

principio. 

9 

 

¿Considera importante hacer una 

evaluación de los riesgos externos e 

internos de la entidad como, por 

ejemplo, la economía, los principales 

proveedores, litigios en marcha, la 

inseguridad, entre otros para poder 

obtener evidencia suficiente y 

adecuada sobre el cumplimiento del 

principio de Empresa en 

funcionamiento? 

10 

 

¿Conoce procedimientos de auditoría 

para obtener evidencia suficiente y 

adecuada sobre el principio de 

Empresa en funcionamiento? 

 

Los resultados obtenidos reflejan que el 86% 

de los profesionales encuestados conocen 

procedimientos de auditoría para obtener 

evidencia suficiente y adecuada sobre el 

principio de Empresa en funcionamiento y 

esto se afirma mediante los procedimientos 

que aplican los auditores para obtener dicha 

evidencia sobre dicho principio, entre los 

cuales se pueden mencionar, que la 

población encuestada realiza los siguientes 

procedimientos: consultas a abogados sobre 

posibles litigios que tenga la entidad, 

confirmaciones externas con los principales 

proveedores y clientes, indagaciones con la 

dirección y cartas de salvaguarda. 

11 

 

¿Cuál de los siguientes 

procedimientos de auditoría aplica 

para obtener evidencia de auditoría 

suficiente y apropiada sobre el 

principio contable de Empresa en 

funcionamiento? (Puede marcar una o 

varias) 

 

13 

 Según los requerimientos de la 

normativa técnica, ¿Sabe cuándo y 

cómo revelar en el informe de 

auditoría cualquier incertidumbre 

material que indique dudas 

significativas sobre la capacidad de 

continuar como Empresa en 

funcionamiento? 

Los profesionales están sabedores de cuáles 

son las implicaciones al no efectuar la 

valoración del riesgo del principio contable 

de Empresa en funcionamiento en el nuevo 

informe de auditoría según la normativa 

técnica adoptada en El Salvador; pero a 

pesar que conocen cuales son las 

implicaciones, los profesionales 
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N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

 manifestaron de acuerdo a los datos 

obtenidos, que en su mayoría con el 68%, no 

conocen o poseen dudas de cuándo y cómo 

revelar en el informe de auditoría cualquier 

incertidumbre material que indique dudas 

significativas sobre la capacidad de 

continuar como empresa en funcionamiento     

14 

¿Conoce cuáles son las implicaciones 

al no efectuar la valoración del riesgo 

del principio contable de Empresa en 

funcionamiento en el nuevo informe 

de auditoría según la normativa 

técnica adoptada en El Salvador? 

 

3. Propuesta de una guía metodológica de procedimientos de auditoría para la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento 

N° de 

pregunta 
Pregunta Análisis 

17 

 

¿Considera que se necesita investigar 

sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento y cuáles los factores 

que limitan al profesional que ejerce 

la auditoría externa, en la obtención 

de evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada, respecto a la utilización por 

parte de la dirección, de la hipótesis de 

Empresa en funcionamiento? 

La investigación nos muestra a través de la 

población encuestada, que los profesionales 

en el área de auditoría externa, consideran 

que se necesita investigar sobre el principio 

de Empresa en funcionamiento y cuáles son 

los factores que limitan al profesional que 

ejerce la auditoría externa, en la obtención de 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 

respecto a la utilización por parte de la 

dirección, de la hipótesis de Empresa en 

funcionamiento, es por ello que manifiestan 

que una investigación sobre dicho tema, le 

ayudaría a expresar una opinión referente a 

si existe o no, alguna incertidumbre material 

respecto a la capacidad de la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento, 

en el informe de auditoría, cuando sea  

aplicable. 

18 

 

¿Considera que una investigación 
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material respecto a la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento, en el informe de 

auditoría, cuando sea aplicable? 
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3.7.2 Diagnóstico 

El diagnóstico de la problemática en estudio se ha realizado a través de la medición de los 

indicadores en el instrumento seleccionado, para lo cual se utilizó la encuesta, que evalúa tres áreas 

principales: 

1. Identificación de la problemática 

2. Forma en la que los contadores públicos están abordando el problema 

3. Propuesta de una guía metodológica de procedimientos de auditoría para la evaluación del 

principio de Empresa en funcionamiento 

Los resultados obtenidos en la investigación de campo indican que la mayoría de los 

profesionales consideran que el no ejecutar procedimientos adecuados para evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento les afectaría en su trabajo como auditores externos, ya que expresan 

que esto los llevaría a emitir una opinión incorrecta en el informe de auditoría y no detectar 

hallazgos importantes relacionados con esta condición. 

La investigación indica que la dirección no siempre les suele entregar la valoración que ha 

realizado con respecto a su posición del principio de Empresa en funcionamiento o documentación 

que lo sustente; ya que muchas veces solo entregan parte de la información requerida por los 

profesionales y son pocos los profesionales que manifestaron recibir dicha valoración; ellos 

consideran una limitante importante que la dirección no le proporcione la autoevaluación del 

principio de Empresa e funcionamiento. Sin embargo, los profesionales en contaduría pública 

buscan otro tipo de fuentes de información que para ellos representen evidencia confiable para la 

evaluación de dicho principio, manifestaron que las evaluaciones de condiciones propias, que 

puedan proyectar duda sobre el principio de Empresa en funcionamiento y las confirmaciones 

externas son la mayor fuente de información, así como también la información que proporcione el 
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departamento legal de la Empresa y otra información externa como: el comportamiento del sector 

económico.   

Los profesionales en contaduría pública consideran de suma importancia la evaluación del 

principio contable de Empresa en funcionamiento para emitir el informe de auditoría, ya que 

manifiestan que sería conveniente ejecutar todo un programa de auditoría para la evaluación de 

dicho principio, la mayoría de profesionales expresa que cuenta con una herramienta que le permite 

detectar riesgos que pongan en duda la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, tales como: matrices de riesgos, análisis de ratios financieros, cuestionarios, listas 

de chequeo, entre otros. 

Se puede identificar que la mayoría de profesionales consideran que pueden obtener 

evidencia suficiente y adecuada con procedimientos alternos, en el caso de que la dirección no 

brindara la información necesaria para la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento; 

para los profesionales es de importancia hacer evaluaciones de riesgos externos e internos de la 

entidad como por ejemplo, la economía, principales proveedores, litigios en marcha, inseguridad, 

entre otros temas que ayuden para poder obtener evidencia suficiente y adecuada sobre el 

cumplimiento del principio de Empresa en funcionamiento; en su mayoría manifiestan conocer 

procedimientos de auditoría que serían aplicables para la obtención de evidencia suficiente y 

apropiada sobre dicho principio, entre los cuales tenemos consultar a abogados sobre posibles 

litigios que tenga la entidad, confirmaciones externas con los principales proveedores y clientes, 

indagar con la dirección, así como también expresaron que otros procedimientos serían realizar 

análisis del sector económico, revisar estados financieros, verificar los presupuestos y realizar 

listas de chequeos. Los profesionales en contaduría pública manifestaron que con la información 
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que les brinda la entidad auditada, algunas veces es suficiente para conocer sobre la capacidad que 

tiene para continuar en funcionamiento.  

Los profesionales a pesar que buscan realizar procedimientos alternos que le permitan 

obtener evidencia suficiente y adecuada, expresan tener dudas de cuándo y cómo revelar en el 

informe de auditoría cualquier incertidumbre que indique dudas significativas sobre la capacidad 

de la entidad para continuar en funcionamiento; a esto se le suma que, casi la mitad de la población 

encuestada de profesionales de la contaduría pública en los últimos dos años no han asistido a 

charlas, capacitaciones, talleres, foros o diplomados que aborden la temática del principio de 

Empresa en funcionamiento, por ello consideran que la investigación sobre dicho tema les ayudaría 

a expresar una opinión referente a si existe o no alguna incertidumbre material respecto a la 

capacidad de la de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, en el informe de 

auditoría, cuando sea aplicable; con lo cual se reveló que el aporte de una guía metodológica sería 

de gran utilidad para los profesionales, el contar con una herramienta de orientación, sobre 

procedimientos que pueden indicar posibles áreas de incertidumbre relacionadas con el principio 

de Empresa en funcionamiento y las implicaciones en el informe de auditoría.  
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CAPITULO IV. GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA DIRIGIDOS A 

IDENTIFICAR HECHOS O CONDICIONES QUE PONGAN EN RIESGO EL 

PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO 

Introducción  

La presente guía de procedimientos, se ha realizado con el fin de identificar aquellos hechos y 

condiciones que pongan en riesgo el principio de Empresa en funcionamiento, ya que muchas 

veces no se evalúa adecuadamente, y si bien se sabe que en auditoría de estados financieros se 

deben elaborar programas de auditoría que ayuden al auditor a evaluar la situación de la empresa 

y emitir una opinión en el informe de auditoría, no existe una guía que diga como evaluar 

adecuadamente dicho principio y como revelarlo en el informe de auditoría, es por ello que 

además, de una serie de procedimientos que se presentan en esta guía, se muestran ejemplos de 

cómo revelarlo en el informe de auditoría 

4.1 Objetivo de la guía  

El objetivo de esta guía tiene por objeto, aportar a los profesionales de contaduría pública una 

herramienta que les ayude a evaluar adecuadamente el principio de Empresa en funcionamiento y 

así poder concluir sobre como revelarlo en el informe de auditoría.  

4.2 Alcance de la guía 

El alcance de esta guía está dado por las NIA’s principalmente por la NIA 570 (Vigente) que 

trata sobre las responsabilidades que tiene el auditor, en la auditoría de estados financieros en 

relación al principio de Empresa en funcionamiento y la evaluación adecuada del mismo, a través 

de una serie de procedimientos que le permitan identificar diferentes hechos o condiciones que 

puedan dar lugar a la realización de procedimientos adicionales de auditoría con el objetivo de 
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verificar si existe o no incertidumbre material respecto a la capacidad de la entidad para continuar 

en funcionamiento, así como su revelación en el informe de auditoría, que conlleve a emitir una 

opinión adecuada conforme a la utilización de dicho principio, la NIA 700 (Vigente) Formación 

de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros que trata de la 

responsabilidad que tiene el auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros de la 

estructura y contenido del informe de auditoría, la NIA 701 Comunicación de las cuestiones claves 

de auditoría en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente que trata de las 

responsabilidades que tiene el auditor de comunicar las cuestiones clave de la auditoría en el 

informe de auditoría, así también por NIA’s 705 (Vigente) Opinión modificada en el informe de 

auditoría emitido por un auditor independiente, y la NIA 706 (Vigente) Párrafos de énfasis y 

párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente, 

que tratan del modo en que la estructura y el contenido del informe de auditoría se ven afectados 

cuando el auditor expresa una opinión modificada o incluye un párrafo de énfasis sobre otras 

cuestiones en el informe de auditoría.   

4.3 Limitaciones 

 Que en la guía no se describa el 100% de los casos para evaluar adecuadamente el principio 

de Empresa en funcionamiento ya que en el campo de la auditoría puede existir un sin fin 

de estos, los cuales no han sido considerados en la guía. 

 Que al aplicar la guía no se identifiquen en un 100% los hechos o condiciones que ponga 

en riesgo el principio de Empresa en funcionamiento. 

 Que a criterio del auditor, al no tener una apreciación adecuada de la situación de la 

empresa para la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento considere que, no 

son necesarios los procedimientos presentados en esta guía. 
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4.4 Flujograma de desarrollo de la guía sobre el principio de Empresa en funcionamiento 

Para una mejor compresión de la guía se presenta el siguiente flujograma junto con su NIA 

de aplicación que contiene los temas relacionados sobre lo apropiado del uso de la dirección, del 

principio contable de Empresa en funcionamiento y, con base a la evidencia obtenida, si existe 

una incertidumbre material relativa a eventos o condiciones que puedan originar una duda 

significativa sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

Es por ello que si existe una incertidumbre material, se pide llamar la atención en el informe de 

auditoría.  
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4.5 Principio de Empresa en funcionamiento 

Cuando inicia una empresa se crea con el objetivo de permanecer en el tiempo; es decir, que 

pueda continuar en un futuro amplio dentro del sector en el cual participa, esto se conoce como el 

principio de Empresa en funcionamiento, el cual tiene un tratamiento especial en la NIA 570 

(Vigente). Es por ello, que el auditor además de los procedimientos requeridos por la NIA 315 

(Vigente), evaluará la existencia de hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, ya que la 

empresa se crea con el objetivo de que su vida económica se mantenga en el tiempo, como tiempo 

ínfimo un año. 

Cuando una compañía utiliza el principio contable de Empresa en funcionamiento, sus estados 

financieros son preparados bajo la hipótesis de que la entidad es una empresa en funcionamiento 

y de que continuara sus operaciones en el futuro previsible. 

La Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1, y la sección 3.8 de la Normativa 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES) requieren que la administración realice una evaluación sobre la capacidad que posee la 

entidad para continuar en funcionamiento; que consiste en: “al preparar los estados financieros, 

la gerencia de una entidad que use esta NIIF evaluará la capacidad que tiene la entidad para 

continuar como negocio en marcha. Una entidad es negocio en marcha salvo que la gerencia 

tenga la intención de liquidarla o de hacer cesar sus operaciones, o cuando no exista otra 

alternativa realista que proceder de una de estas formas. Al evaluar si la hipótesis de negocio en 

marcha resulta apropiada, la gerencia tendrá en cuenta toda la información disponible sobre el 

futuro, que deberá cubrir al menos doce meses siguientes a partir de la fecha de los estados 

financieros, sin limitarse a dicho periodo.” (IASB, 2015) 
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4.5.1 Características del principio de empresa en funcionamiento 

 Las personas que integran los puestos clave de una entidad deben conservarse durante un 

lapso de tiempo, por el hecho de que conocen el giro de la entidad y su entorno. 

 Su finalidad primordial es determinar si la empresa se encuentra en una situación de 

incertidumbre pueda emplear los procedimientos adecuados para evitar cesar operaciones. 

4.6 Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como 

Empresa en funcionamiento 

Este principio es sumamente importante para la empresa, ya que le ofrece oportunidad de 

esforzarse por sostenerse activa dentro del entorno económico. La empresa debe valorar las 

alternativas que pueden tomar para continuar realizando su actividad principal y evitar determinar 

la detención de sus actividades frente a circunstancias complicadas, es por ello que es fundamental 

conocer la responsabilidad tanto de la administración, así como también la del auditor, 

relacionadas con la Empresa en funcionamiento. 

4.6.1 Responsabilidad de la administración 

 Una entidad a través de la administración es la responsable de las operaciones que ejecuta, 

de la información que elabora e informa, de las decisiones tomadas y de los efectos de sus 

actuaciones. En el caso de que la entidad prosiga o no operando en el periodo futuro y la valoración 

o consideración de esta predicción, que implica siempre incertidumbre, también es responsabilidad 

de la administración. La expectativa que, si no existe una condición particular que oriente a una 

incertidumbre sobre la continuidad de la entidad como empresa en funcionamiento, continuará 

desarrollando sus operaciones sin limitaciones no predecibles; es por ello que la administración 

realizará la valoración sobre la capacidad de la entidad para continuar operando. 



62 
 

 
 

De acuerdo con los marcos de información financiera (NIC 1 y sección 3.8 NIIF para las 

PYMES), los cuales contienen el requerimiento para que la administración de la entidad realice 

una valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; 

además de definir los asuntos que se deben revelar. La administración al realizar los estados 

financieros valorará la capacidad que tiene la entidad para continuar en funcionamiento.  

Una entidad elaborará los estados financieros bajo el principio contable de Empresa en 

funcionamiento, a excepción que la administración pretenda liquidar la entidad o concluir en su 

actividad, o bien no se encontrase otra opción más sensata que proceder de una de estas formas. 

Cuando la administración, al desarrollar esta evaluación, sea congruente de la existencia de 

incertidumbres importantes, concernientes a sucesos o hechos que puedan dar lugar a dudas 

significativas sobre la probabilidad de que la entidad siga desempeñándose normalmente, 

procederá a revelarlas en los estados financieros. Cuando una entidad no elabore los estados 

financieros bajo el principio de Empresa en funcionamiento, revelará ese hecho, junto con las 

hipótesis sobre las que han sido preparados y las razones por las que la entidad no se considera 

como empresa en funcionamiento. 

La administración podrá medir la valoración de riesgos, de acuerdo a las siguientes 

herramientas: 

a. antecedentes de la entidad, 

b. datos financieros de la entidad (al menos: activos, pasivos, patrimonio, ventas, costos, 

gastos y resultado neto), 

c. datos presupuestados para el próximo año, 

d. planes de expansión de la entidad, nuevos mercados, nuevas agencias, sucursales, etc., 
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e. inversiones: en otras empresas, propiedad, planta y equipos importantes, activos 

intangibles, 

f. fuentes de financiamiento, 

g. nuevos productos, proyectos, alianzas, entre otras herramientas. 

4.6.2 Responsabilidad del auditor 

Los párrafos 6 y 7 de la NIA 570 (Vigente) consideran las responsabilidades del auditor en una 

auditoría de estados financieros vinculados con la empresa en funcionamiento; dada la importancia 

para sustentar la postura de la entidad en funcionamiento y su impacto en la auditoría de los estados 

financieros, se definen las siguientes responsabilidades para el auditor: 

 La responsabilidad del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 

concluir sobre lo adecuado de la aplicación por parte de la administración del principio de 

Empresa en funcionamiento, para la elaboración de los estados financieros y determinar si 

incluyen las revelaciones apropiadas y concluir sobre la base de la evidencia obtenida, si 

existe alguna incertidumbre material respecto a la capacidad que posee la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento. 

 El auditor debe evaluar la valoración realizada por la entidad de la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. Para dicha evaluación, el auditor tendrá 

en cuenta si dicha valoración incluye toda la información relevante de la que el auditor 

tenga conocimiento como resultado de la auditoría. 

No obstante, hay que indicar que al evaluar la probabilidad de continuar operando sin 

modificación trascendental de sus operaciones no implica un juicio del auditor de acuerdo a 

predecir el futuro, si bien es cierto implica un juicio técnico para alentar la posibilidad de su 
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suspensión si existen los elementos de juicios que lo soporten por ello debe aplicar los 

procedimientos que las normas indican y los que producen resultados según sus hábitos cotidianos. 

Se solicita del auditor proyectar y ejecutar procedimientos que aseveren la obtención de 

evidencias que le muestren una certeza de que los estados financieros presentan razonablemente, 

en todos los aspectos materiales, la situación financiera y el desempeño financiero de la entidad 

auditada; coherentemente debido a que el termino de posibilidades futuras del negocio es la base 

fundamental para la elaboración de los estados financieros, el auditor requiere estimar el riesgo de 

que este principio no sea acertadamente empleado por la administración en su valoración, ejecutar 

procedimientos de auditoría indispensables en la circunstancia y obtener evidencia suficiente y 

adecuada para diagnosticar si los estados financieros ha sido preparados sobre cimientos 

adecuados. 

4.6.3 Objetivos del auditor 

       En relación con el principio contable de Empresa en funcionamiento según NIA 570 

(Vigente), así como también los procedimientos de valoración de riesgo que deben ser aplicados, 

se presentan los siguientes objetivos que son de aplicación para el profesional de auditoría. 

a) Obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada de que la dirección ha realizado una 

evaluación adecuada del principio contable de Empresa en funcionamiento para la 

preparación de los estados financieros, 

b) Concluir, sobre la base de evidencia de auditoría obtenida, a través de la realización de sus 

propios procedimientos adicionales; con la finalidad de detectar, si existe o no una 

incertidumbre material relacionada a hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
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significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, e Informar de conformidad con esta NIA. 

4.7 Procedimientos de valoración de riesgo y actividades relacionadas para verificar si 

existen hechos o condiciones que pueden generar incertidumbre  

El párrafo 10 de la NIA–570 (Vigente) establece que al aplicar procedimientos de valoración 

de riesgos de conformidad con la NIA–315 (Vigente), el auditor tendrá en cuenta si existen hechos 

o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento, el auditor determinará si la dirección ha realizado una 

valoración preliminar de la capacidad para continuar como empresa en funcionamiento en caso de: 

a) si se ha realizado dicha valoración, el auditor discutirá con la dirección y determinará si 

esta ha identificado hechos o condiciones que, individual o conjuntamente, pueden generar 

dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento, 

b) si todavía no se ha realizado dicha valoración, el auditor discutirá con la dirección el 

fundamento de la utilización prevista del principio contable de Empresa en funcionamiento 

e indagará ante la dirección sobre la existencia de hechos o condiciones que, pueden 

generar dudas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

El párrafo 11 de la NIA-570 (Vigente) requiere que el auditor mantendrá, durante la auditoría 

una especial atención ante posible evidencia de auditoría relativa a hechos o condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento, es por ello que a continuación se presenta una lista de procedimientos, que el 
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auditor puede tomar en cuenta para evaluar la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento. 

La NIA 570 (Vigente), en su párrafo 13, dispone que el auditor evaluará la valoración realizada 

por la dirección, lo cual da lugar a pensar de la posibilidad, cierta, de que la entidad no realice tal 

valoración. En la práctica, no siempre la administración deja evidencia de su análisis al cierre del 

ejercicio de la posibilidad de continuar como empresa en funcionamiento, normalmente por lo 

menos en un periodo de doce meses exigido por la NIC 1. Como la sección indica, a continuación, 

se plantea procedimientos que el auditor documentará en sus papeles de trabajo relacionados con 

la valoración realizada por la dirección: 

N° Procedimientos 

1 Solicitar el documento realizado por la administración donde se encuentre el registro 

de los factores considerados en su valoración. Conforme a la NIA 570 (Vigente), 

párrafo A9, si la entidad tiene un historial de operaciones rentables y un fácil acceso a 

recursos financieros, la administración no precisa un análisis detallado en su 

valoración; si este es el caso, el auditor deberá solicitar documentos que se justifiquen 

tales supuestos. Si el auditor es recurrente como mínimo por tres años consecutivos 

puede disponer de los antecedentes necesarios, en cuyo caso debería:  

 Preparar una cédula resumen referenciado a los papeles de años 

anteriores tanto sobre la facilidad de acceso a recursos financieros. 

 Concluir sobre los planes de respuesta dadas por la administración por 

los supuestos observados en sus papeles de trabajo de años anteriores. 
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N° Procedimientos 

2 Considerar los antecedentes de la valoración realizada a la administración, si hubo 

cambio en el proceder, obtener las razones que impulsaron ese cambio. Si no hubo 

cambio analizar y concluir sobre la consistencia de los procedimientos. 

3 Evaluar lo apropiado de los factores considerados en el numeral 2. 

4 Incluir en la carta, el requerimiento de información a entidades proveedoras de 

recursos, bancos, inversionistas, proveedores y accionistas acerca de su predisposición 

de ofrecer recursos de financiamiento a la entidad en condiciones normales y garantías 

que requerirían. 

5 Evaluar las respuestas a la solicitud indicada en el numeral anterior 

6 En caso de negativas de los terceros en ofrecer dicha información, buscar otra 

alternativa viable como la manifestación verbal, en reuniones privadas, para obtener 

información que pueda ser útil para probar la confiabilidad de los factores considerados 

por la gerencia en su valoración de la continuidad como empresa en funcionamiento. 

7 Considerar todas las informaciones públicas disponibles al auditor, principalmente 

aquellas provenientes de entes reguladores. 

8 Vincular la evaluación de riesgo de la entidad realizada por el auditor en la etapa de 

aceptación o retención de clientes y las obtenidas durante la realización de los trabajos 

y de obtención de evidencias. 

4.8 Procedimientos de auditoría  

Si después de haber aplicado procedimientos de valoración de riesgos de conformidad a la 

valoración realizada por la dirección, y se han identificado hechos o condiciones que pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
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funcionamiento, el auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada para determinar 

si existe o no una incertidumbre material relacionado con hechos o condiciones que pueden generar 

dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento (en adelante "incertidumbre material") mediante la aplicación de procedimientos 

de auditoría adicionales y teniendo en cuenta los factores mitigantes.  

Adicionalmente, la NIA 570 (Vigente) prevé en su párrafo 16 que cuando el auditor ha 

identificado eventos o condiciones que pueden causar duda significativa en cuanto a la capacidad 

de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, dichos procedimientos deberán 

incluir: 

a. Revisar los planes de la gerencia para acciones futuras, basado en la valoración de viabilidad de 

su negocio. 

b. Obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para confirmar o desestimar si existe o 

no, incertidumbre material a través de la ejecución de procedimientos de auditoría considerados 

necesarios, incluyendo la consideración de cualesquiera planes de la gerencia y otros factores de 

mitigación, y 

c. Obtener una manifestación escrita de la gerencia, respecto a sus planes para acción futura.  

4.9 Incertidumbre material 

La expresión “incertidumbre material” se emplea en la NIC 1 al tratar las incertidumbres 

relacionadas con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 

de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento y que deberían revelarse en los 

estados financieros.  Si se han identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas 

significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento el 
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auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada para determinar si existe o no una 

incertidumbre material mediante la aplicación de procedimientos de auditoría adicionales y 

teniendo en cuenta los factores mitigantes. Dichos procedimientos incluirán:  

a) Cuando la dirección no haya realizado una valoración de la capacidad de la entidad para 

continuar como empresa en funcionamiento, la solicitud a la dirección de la realización de 

dicha valoración. 

b) La evaluación de los planes de la dirección en cuanto a actuaciones futuras relacionadas 

con su valoración relativa a la empresa en funcionamiento, a si es probable que el resultado 

de dichos planes mejore la situación y a si los planes de la dirección son factibles teniendo 

en cuenta las circunstancias. 

c) Cuando la entidad haya preparado un pronóstico de flujos de efectivo y el análisis de dicho 

pronóstico sea un factor significativo a la hora de tener en cuenta el resultado futuro de 

hechos o de condiciones en la evaluación de los planes de la dirección con respecto a 

actuaciones futuras:  

d) La consideración de la disponibilidad de cualquier hecho o información adicional desde la 

fecha en la que la dirección hizo su valoración. 

e) La solicitud de manifestaciones escritas a la dirección y, cuando proceda, a los responsables 

del gobierno de la entidad, en relación con sus planes de actuación futura y con la viabilidad 

de dichos planes. 

4.10 Implicaciones de la incertidumbre relacionada con el principio de Empresa en 

funcionamiento en el informe de auditoría 

 El auditor evaluará si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada y concluirá 

sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la dirección, del principio contable de Empresa 
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en funcionamiento para la preparación de estados financieros, por lo tanto basándose en la 

evidencia obtenida el auditor concluirá si existe una incertidumbre material cuando la magnitud 

de su impacto potencial y la probabilidad de que ocurra son tales que, a juicio del auditor, es 

necesaria una adecuada revelación de información sobre la naturaleza y las implicaciones de la 

incertidumbre para: (A21-A22) 

a) La presentación fiel de los estados financieros, en el caso de un marco de información 

financiera de imagen fiel o, 

b) que los estados financieros no induzcan a error, en el caso de un marco de cumplimiento. 

Por lo tanto, las implicaciones para el informe de auditoría en cuanto a la revelación adecuada 

del principio contable de Empresa en funcionamiento en el informe de auditoría son las siguientes: 

Si a juicio del auditor la administración si aplicó apropiadamente dicho concepto para la 

elaboración y presentación de los estados financieros y se revela apropiadamente: 

 

       Si la información revelada acerca de la incertidumbre material en los estados financieros no 

es adecuada, es decir la administración sí aplicó dicho concepto para la elaboración y presentación 

de los estados financieros, pero no se revela apropiadamente dicha condición.  

El auditor expresará una opinión no 
modificada, pero:

1. Debe existir una adecuada 
revelación en las notas a los estados 
financieros.

2. El dictamen del auditor incluirá una 
sección separada con el titulo de 
"Incertidumbre material de 
relacionada con la Empresa en 
funcionamiento"

3. Se describe los sucesos de 
incertidumbre material con referencia 
a una nota explicativa indicando la 
existencia de la duda significativa de 
continuar como empresa en 
funcionamiento; sin embargo no se 
expresa opinion modificada.
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       Si los estados financieros se han preparado utilizando el principio contable de Empresa en 

funcionamiento, pero, a juicio del auditor, la utilización por parte de la dirección de dicho principio 

contable no es adecuada y ha concluido que existe incertidumbre material y que los estados 

financieros omiten la información a revelar requerida en relación con dicha incertidumbre: 

 

4.11 SECCIÓN PRÁCTICA 

Cuando el auditor, no pueda tener acceso a la valoración realizada por la administración de la 

empresa auditada sobre la capacidad de continuar como empresa en funcionamiento, el auditor 

deberá considerar una serie de procedimientos los cuales se describen más adelante; que podrían 

indicar posibles áreas de incertidumbre relacionadas con el principio de Empresa en 

funcionamiento. 

A continuación, se describen cada uno de los conceptos de cómo están estructurados los 

procedimientos propuestos: 

 

 

El auditor expresará una opinión con 
salvedades (NIA 705)

En la sección "Fundamentos para 
opinión con salvedad" se incluirá que 

existen dudas importantes sobre la 
continuidad del negocio y que los 

estados financieros no revelan 
apropiadamente tal condición.

Si a juicio del auditor la administración 
no aplicó apropiadamente dicho 
concepto para la elaboración y 

presentación de los estados financieros 
(P 21, A 26- A27)

El auditor expresará una opinión 
adversa o desfavorable
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Concepto Descripción 

Procedimientos 
Es un conjunto de acciones que el auditor realizará con el objetivo de 

detectar si existen problemas respecto a la empresa en funcionamiento. 

Situación en 

que está 

sucediendo 

Posición en que se encuentra la entidad de conformidad con los 

procedimientos detectados que representan riesgo en relación con la empresa 

en funcionamiento. 

Impacto en el riesgo de Empresa en funcionamiento 

Si 
La empresa tiene riesgo que orienta duda sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento 

No 
La empresa no tiene riesgo que orienta duda sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento. 

 

Es importante mencionar que la lista, está dividida en tres secciones, las cuales son 

fundamentales en el curso normal de una entidad, y las cuales contienen una serie de 

procedimientos que le ayudan al auditor a detectar posibles áreas de incertidumbre relacionadas 

con diversos hechos financieros, operativos y legales, los cuales se deben analizar en qué 

situaciones están sucediendo dentro de una entidad y manifestar si existe o no riesgo sobre la 

Empresa en funcionamiento. 

  

4.11.1 Lista de procedimientos preliminares que pueden indicar posibles áreas de 

incertidumbre relacionadas con el principio de Empresa en funcionamiento 

4.11.1.1  Procedimientos financieros 

La situación financiera de una empresa puede ser interpretada como la valoración de un 

conjunto de variables contables que determinan la calidad del funcionamiento de una empresa,  

por lo que con los procedimientos el auditor podrá detectar si la entidad puede atender 

oportunamente sus obligaciones financieras, ya que dicha situación está vinculada a las 

condiciones de liquidez de una entidad. 
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad posee un riesgo alto, debido a 

que sus ratios financieros muestran una 

proyección desfavorable para la entidad, ya 

que ni las deudas son cubiertas por los 

activos; es decir, la entidad no está 

cumpliendo con sus obligaciones a corto 

plazo. 

1. Verifique los ratios financieros 

claves desfavorables 

X 

 

La entidad tiene atrasos en los pagos de 

dividendos debido a riesgos financieros que 

enfrenta, para lo cual la alta gerencia tomó 

como decisión atrasar dichos pagos, pero se 

verificó que existe documentación donde se 

compromete a pagarlos en los próximos 

seis meses. 

2. Verifique si existen atrasos en 

pagos de dividendos o suspensión 

de estos. 

 

 

 

  

 

X 

La entidad tiene incapacidad de pagar al 

vencimiento a los acreedores, pero se 

compromete según documentación 

revisada, que se les en un plazo máximo de 

tres meses después del vencimiento. 

3. Examine si existen incapacidad de 

pagar al vencimiento a los 

acreedores. 

 

X 

La entidad no cuenta con apoyo financiero 

de proveedores, debido a su incapacidad de 

pago. 

4. Verifique si hay indicios de retiro 

de apoyo financiero de proveedores. X 
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad presenta una posición neta 

negativa, debido a adeudas excesivas que 

han obligado a cerrar varios locales 

ocasionando pérdidas. 

5. Verifique la posición patrimonial 

neta negativa. 

X  

La entidad posee contratos y saldos de 

préstamos vigentes, encontrando que estos 

se encuentran próximos a vencer. 

6. Examine si existen préstamos a 

plazo fijo próximos a su 

vencimiento sin perspectiva realista 

de reembolso o renovación. 

X  

La entidad es incapaz de cumplir con los 

contratos de préstamos, debido a que no 

posee la liquidez necesaria para realizar los 

respectivos pagos. 

7. Verifique si hay incapacidad de 

cumplimiento con los términos de 

los contratos de préstamos. 

X 

 

Los activos de la entidad han sufrido 

deterioro por una inundación en parte de 

sus instalaciones. 

8. Verifique si existen pérdidas de 

explotación sustanciales o deterioro 

significativo del valor de los activos 

utilizados para generar flujo de 

efectivo. 

X  

La entidad no posee un control efectivo 

para financiar activos a largo plazo, ya que 

este tipo de decisiones puede llevar a la 

empresa a una situación de incapacidad de 

pago frente a terceros. 

9. Identifique si existe dependencia 

excesiva de préstamos a corto plazo 

para financiar activos a largo plazo. X  



75 
 

 
 

Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad no ha efectuado el 

cumplimiento a las obligaciones 

financieras con sus principales 

proveedores debido a la baja significativa 

en sus ventas. 

10. Verifique si se han efectuado el 

cumplimiento a las obligaciones 

contraídas con sus principales 

proveedores. 

X  

La entidad no cuenta con financiamiento 

para el desarrollo de nuevos productos o 

inversiones debido a su incapacidad de 

pago con terceros 

11. Examine si hay incapacidad de 

obtener financiación para el 

desarrollo imprescindible de 

nuevos productos u otras 

inversiones esenciales. 

X  

La entidad no tiene acceso a fuentes de 

financiamiento para sus inversiones en 

maquinarias e infraestructura. 

12. Investigue cuales son las fuentes de 

financiamiento para sus inversiones 

en maquinarias e infraestructura. 

X  

La entidad sostiene dificultades para 

obtener crédito. 

13. Verifique la confirmación de la 

existencia, de los términos y de lo 

adecuado de las facilidades de 

crédito. 

X  

La entidad no ha realizado ningún tipo de 

discusiones con los miembros claves de la 

entidad, con respecto a los últimos estados 

financieros disponibles. 

14. Verifique el análisis y discusión de 

los últimos estados financieros 

intermedios disponibles de la 

entidad. 

X  
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad posee contratos con sus partes 

relacionadas de préstamos, los cuales le 

sirven como apoyo financiero. 

15. Examine la confirmación de la 

existencia, legalidad y exigibilidad 

de los acuerdos con partes 

vinculadas, y con terceros para 

proporcionar o mantener apoyo 

financiero, así como la valoración 

de la capacidad financiera de 

dichas partes para proporcionar 

fondos adicionales. 

 X 

La entidad ha incumplido en los términos 

de los empréstitos y los contratos de 

préstamos, específicamente en el plazo de 

pago de estos, ya que se atrasa en el 

cumplimiento de esta obligación. 

16. Verifique la lectura de los términos 

de los empréstitos y de los 

contratos de préstamos, así como la 

determinación de si alguno de ellos 

se ha incumplido. 

X  

La entidad tiene identificados y 

registrados los activos enajenados. 

17. Examine la determinación de lo 

adecuado del fundamento de 

cualquier enajenación de activos 

planificada. 

 X 

La entidad muestra indicios de 

dificultades financieras de acuerdo con la 

lectura de actas de las reuniones. 

18. Verifique la lectura de las actas de 

reuniones de los accionistas, de los 

responsables del gobierno de la 

entidad y de los comités relevantes 

X 
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

en busca de referencia a 

dificultades financieras. 

 

4.11.1.2 Procedimientos operativos 

Son las relacionadas con la actividad corriente de la empresa las decisiones operativas son 

las que se toman de modo habitual en la compañía, son más rutinarias, son responsabilidad de 

los mandos intermedios, y rara vez una decisión operativa compromete el futuro de la compañía, 

por lo que con los procedimientos el auditor podrá detectar si la entidad posee dificultades en 

cuanto al mercado donde se encuentra operando y si cuenta con planes de actuaciones en un futuro 

previsible. 

Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad posee solo un proveedor para el 

abastecimiento de la materia prima más 

importante en el proceso de la producción. 

1. Identifique si la entidad tiene 

escasez o amenaza de suministros 

importantes, analice las fuentes 

alternativas que aplica la 

administración. 

X  

Se han retirado miembros claves de la 

entidad, de igual manera se contrató 

personal para dichos puestos, pero no tiene 

2. Investigue si se han retirado 

miembros claves de la dirección, sin 

sustitución con igual nivel 

profesional que los antecesores 

X  
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

el mismo grado de profesionalismo para 

desempeñar el cargo.  

La entidad no enfrenta dificultades 

laborales. 

3. Verifique si existen dificultades 

laborales. 

 X 

La entidad no tiene intención de cesar 

operaciones. 

4. Verifique las intenciones de la 

dirección de liquidar la entidad o de 

cesar en sus actividades, de igual 

manera revise la documentación 

legal que podría estar relacionada a 

este hecho. 

 X 

Existe un fuerte competidor en el mercado, 

pero la entidad posee una cartera de 

clientes, con los cuales se tiene un contrato, 

para venderles los productos. 

5. Identifique si existe la aparición de 

un competidor de gran éxito que 

pueda colocar a la entidad en una 

situación dificultosa, así como las 

cláusulas de los contratos que 

poseen con los clientes. 

 X 

La entidad posee varios proveedores para 

los diferentes suministros con los cuales 

tiene contratos, a excepción del que le 

abastece la materia prima, el cual es un 

proveedor con el cual mantiene problemas 

de liquidez. 

6. Verifique si existe varios 

proveedores que le proporcionen los 

suministros y materia prima a la 

entidad, así como el contrato que 

respalde esa relación. 

X  
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Situación en que está sucediendo 
Procedimientos 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

El mercado donde opera la entidad no 

muestra pérdidas significativas, de acuerdo 

con análisis sectoriales. 

7. Investigue si existen pérdidas 

significativas de segmento de 

mercado. 

 X 

La entidad no posee planes de actuaciones 

futuras. 

8. Verifique la solicitud de 

manifestaciones escritas a la 

dirección y, cuando proceda, a los 

responsables del gobierno de la 

entidad, en relación con sus planes 

de actuaciones futuras y con la 

viabilidad de dichos planes. 

X  

La entidad posee pedidos de clientes 

pendientes de efectuar, los cuales tienen un 

retraso de entre uno y dos meses de 

antigüedad. 

9. Verifique la evaluación de los 

planes de la entidad para atender los 

pedidos de los clientes en suspenso. 

X  

 

4.11.1.3 Procedimientos legales 

Los siguientes procedimientos están relacionados con la verificación del cumplimiento legal de 

la compañía con las entidades reguladoras y terceros. 
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Situación en que está sucediendo 

 

Procedimientos 

 

¿Impacta el riesgo 

de Empresa en 

funcionamiento? 

 Si No 

La entidad tiene proceso judicial en curso 

debido a una demanda de un competidor, 

en concepto de competencia desleal. 

1. Indague ante los asesores jurídicos 

de la entidad sobre la existencia de 

litigios y de reclamaciones, así 

como sobre la razonabilidad de las 

valoraciones realizadas por la 

dirección de sus resultados y la 

estimación de sus repercusiones 

financieras. 

X  

La entidad no posee ningún tipo de 

seguros para resguardar sus bienes en caso 

de contingencias no previstas, esta medida 

genera un gran impacto, para reponer los 

bienes afectados. 

2. Verifique con el departamento legal 

si la entidad posee seguros de 

bienes en caso de catástrofes. X  

La entidad tiene todos los permisos y 

licencias correspondientes al giro de su 

operación, de las diferentes entidades 

reguladoras. 

3. Verifique si la entidad tiene todos 

los permisos y licencias, de acuerdo 

con el giro de operación, de las 

autoridades reguladoras. 

 X 

 

Luego de haber analizado los procedimientos y las circunstancias en que está sucediendo en la 

entidad, se procede a realizar una matriz de riesgo, para evaluar las situaciones particulares que 

ponen en duda el principio de Empresa en funcionamiento. La elaboración de esta matriz está 

relacionada con los casos prácticos que se presentan al final, en los cuales se apreciarán los 

diferentes tipos de opiniones en el informe de auditoría. 
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4.11.2 Matriz de riesgo 

N° Procedimiento 

La entidad ha 

tomado un 

plan de acción 

En que consiste el plan de acción de 

la entidad 

Implicación 

de Riesgo 

Condición de riesgo de 

Empresa en funcionamiento 

Si No 

Procedimientos financieros 

 5 

 La entidad presenta una 

pérdida neta del periodo, 

debido al cierre de locales. 

 X   

Se realizarán aportes de los accionistas 

para compensar dichas pérdidas del 

capital social de la entidad.  

Bajo  

Se cotejó acuerdo de acta en 

donde se comprometen los 

accionistas a realizar aportes 

para cubrir pérdidas. Lo cual 

significa que la amenaza es leve. 

 6 

 

Se verificación de contratos y 

saldos de préstamos vigentes 

de la entidad, encontrando 

que estos se encuentran 

próximos a vencer. 

X    

Para la cancelación de los préstamos la 

administración ya ha iniciado las 

conversiones con el banco para un 

refinanciamiento el cual a la fecha de la 

emisión del dictamen no había sido 

alcanzado.  

 

 Alto 

 

Se confirmó que la entidad no ha 

podido negociar con el banco 

para que le otorgue un 

refinanciamiento, por lo cual 

indica que la amenaza es grave. 
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N° Procedimiento 

La entidad ha 

tomado un 

plan de acción 

En que consiste el plan de acción de 

la entidad 

Implicación 

de Riesgo 

Condición de riesgo de 

Empresa en funcionamiento 

Si No 

 7 

La entidad posee un contrato 

de préstamo el cual por 

cambio en las cláusulas no se 

adecua a lo que puede pagar 

como cuota mensual. 

X    

La administración ha logrado una 

reestructuración del contrato con el 

banco adecuando las cuotas a las 

posibilidades de la entidad, con el 

objetivo de cumplir con las 

obligaciones. 

Medio  

Se verificó la documentación del 

nuevo contrato, así como las 

cláusulas respectivas, por lo cual 

significa que la amenaza es leve. 

 8 

 Los activos de la entidad han 

sufrido deterioro por una 

inundación en parte de sus 

instalaciones. 

 X   

La administración considera que la 

pérdida de valor de los activos debido al 

deterioro es significativa, ya que se 

perdió parte de los activos debido a las 

inundaciones en la instalación, por lo 

cual ha solicitado financiamiento para la 

compra de maquinaria y reparaciones 

generales de dicha instalación. 

Alto 

Se verificó mediante 

confirmación externa que la 

entidad no posee cobertura de 

seguro contra ese daño, lo cual 

obstaculiza parte de la 

producción en proceso, lo que 

significa que la amenaza es 

grave. 
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N° Procedimiento 

La entidad ha 

tomado un 

plan de acción 

En que consiste el plan de acción de 

la entidad 

Implicación 

de Riesgo 

Condición de riesgo de 

Empresa en funcionamiento 

Si No 

 10 

 La entidad no ha dado 

cumplimiento a las 

obligaciones financieras con 

sus principales proveedores. 

 X   

 

La administración ha mantenido 

reuniones con la dirección de los 

proveedores para renegociar los 

términos de las obligaciones, de los 

cuales no ha obtenido resultados 

positivos y ha intentado obtener 

financiamiento de instituciones 

financieras el cual ha sido negado. 

 

 Alto 

 

Se cotejó de los principales 

proveedores, que la entidad les 

adeuda varios meses, por lo cual 

las entregas de materia prima se 

encuentran suspendidas hasta 

que se liquide lo adeudado, es 

por ello que es sumamente grave. 
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N° Procedimiento 

La entidad ha 

tomado un 

plan de acción 

En que consiste el plan de acción de 

la entidad 

Implicación 

de Riesgo 

Condición de riesgo de 

Empresa en funcionamiento 

Si No 

   
 

Procedimientos operativos 
  

6. 

La entidad ha perdido a su 

principal proveedor, debido a 

problemas de liquidez. 

X  

 

La administración ha mantenido 

reuniones con otro proveedor, el cual la 

materia prima brindada es de la misma 

calidad que del antiguo proveedor. 

Bajo 

Se verificó el nuevo contrato 

firmado por el proveedor, el cual 

suministrará la materia prima en 

iguales condiciones, por lo cual 

la amenaza es leve. 

9. 

Se verificó los pedidos de 

clientes pendientes de 

efectuar los cuales llevan un 

retraso de entre uno y dos 

meses de antigüedad. 

X  

Debido a lo adeudado al principal 

proveedor de madera de la entidad, este 

ya no ha entregado materia prima, y por 

tanto la entidad se ha visto afectada en la 

producción de muebles requeridos por 

los clientes, los cuales se dedican a la 

venta al detalle. 

Alto 

Se verificó que la entidad está 

perdiendo clientes importantes 

debido al retraso de entregas de 

muebles requeridos por los 

mismos, por lo cual la amenaza 

es sumamente grave. 
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N° Procedimiento 

La entidad ha 

tomado un 

plan de acción 

En que consiste el plan de acción de 

la entidad 

Implicación 

de Riesgo 

Condición de riesgo de 

Empresa en funcionamiento 

Si No 

  Procedimientos Adicionales   

1. 

Se envió confirmación de 

abogado a los asesores 

jurídicos de la sociedad, en 

donde expresan de un litigio 

en curso debido a una 

demanda de un competidor 

por competencia desleal. 

X  

La administración le está dando 

seguimiento al caso, mediante sus 

abogados, los cuales desconocen aún la 

posible resolución del caso. 

Alta 

Se cotejó que la entidad no ha 

revelado este hecho en los 

estados financieros, por lo cual la 

amenaza es grave. 
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4.12 Casos prácticos 

A continuación, se presenta de manera ilustrativa las diferentes implicaciones en el informe de 

auditoría, con respecto al principio de Empresa en funcionamiento, vale aclarar que los ejemplos 

han sido tomados de la matriz de riesgo con el objetivo de continuar con los supuestos, los informes 

de auditoría se presentan de la manera siguiente:  

 Caso 1: Opinión no modificada.  

Condición financiera N° 5, “La compañía presenta una pérdida neta del periodo, debido 

al cierre de locales” 

 Caso 2: Opinión con salvedades. 

Condición financiera N° 8, “Los activos de la compañía han sufrido deterioro por una 

inundación en parte de sus instalaciones” 

 Caso 3: Opinión adversa. 

Condición financiera N° 10, “La entidad no ha dado cumplimiento a las obligaciones 

financieras con sus principales proveedores” 

 Caso 4: Abstención de opinión. 

 Condición financiera N° 5, “La compañía presenta una pérdida neta del periodo, debido 

al cierre de locales”  
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4.12.1 Caso 1 – Informe de auditoría con opinión no modificada 

La firma de auditoría V&R, S.A. de C.V., ha llevado a cabo la auditoría de los estados 

financieros de la compañía Albro, S.A. de C.V., correspondientes al 31 de diciembre de 2016, los 

cuales fueron autorizados por la administración de la compañía el 17 de mayo de 2017, 

estimándose que serán aprobados sin ninguna modificación por la Junta General de Accionistas. 

La finalidad de la compañía es la elaboración y comercialización de muebles de madera. 

La compañía cotiza en bolsa, por lo que prepara sus estados financieros de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera. 

Evidencia de auditoría 

La empresa Albro, S.A. de C.V., durante el 2016, acumuló pérdidas que alcanzan el 150% del 

capital social, las cuales pueden causar disolución debido a que no se cuenta con el capital mínimo 

establecido por la Ley.  

Otras consideraciones 

 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección de acuerdo a la NIA 210, en relación con los estados financieros preparados por 

dicha compañía. 

 El auditor de acuerdo a sus procedimientos de auditoría ha obtenido toda la información 

necesaria antes de la fecha del informe de auditoría y no se ha detectado ninguna 

incorrección material en el proceso de la revisión. 

 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 

responsables de la preparación de los estados financieros. 
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Conclusión de auditoría  

Basándose en la evidencia de auditoría que se ha obtenido en el proceso de la revisión, se 

concluye que existe una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía Albro, S.A. de C.V., para continuar 

como empresa en funcionamiento. La información revelada en los estados financieros sobre tal 

incertidumbre es adecuada. 
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Informe de los Auditores Independientes 

  

A la Junta General de Accionistas 

ALBRO, S.A. DE C.V. 

 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de Albro, S.A. de C.V., que comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2016, el estado de resultados, el estado de cambios en 

el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas. 

  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2016, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 

informe. Somos independientes de la compañía de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 

auditoría de los estados financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras 
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responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del 

IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 

Al 31 de diciembre de 2016, la compañía ha acumulado pérdidas que alcanzan el 150% del capital 

social. De acuerdo con lo establecido en el artículo 187 del Código de Comercio de  

El Salvador, las sociedades que representan pérdidas mayores al 75% de su capital social, están 

en causal de disolución a menos que los accionistas efectúen aportaciones suplementarias que 

mantengan el capital mínimo requerido por la Ley. La administración de la compañía tiene el 

compromiso de evaluar los precios de los productos que elabora y comercializa para comenzar 

a obtener ganancias en el 2017, y así cumplir con disposiciones establecidas en el Código de 

Comercio de El Salvador (véase Nota 7). Nuestra opinión sobre los estados financieros adjuntos 

no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones claves de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros 

del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los 

estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no 

expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones.  

Excepto por las cuestiones descritas en la sección Incertidumbre material relacionada con la 

Empresa en funcionamiento; hemos determinado que no existen otras cuestiones claves de la 

auditoría que se deban comunicar en nuestro informe. 
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con 

respecto a los estados financieros 

La Administración es responsable de elaborar y presentar los estados financieros de forma que 

representen la imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

elaboración de estados financieros libres errores materiales, debida a fraude o error. En la 

preparación de los estados financieros, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según proceda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de Empresa en funcionamiento excepto si tienen intención de liquidar la 

compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la compañía. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 

no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

   

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 

elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o elusión del control interno. 

   

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno. 

 

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

 

• Concluimos sobre lo adecuado de utilización, por la dirección, del principio contable de 

Empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre la existencia, o no, de una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía 

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
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incertidumbre material, se nos requiere llamar la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 

auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la compañía 

deje de ser una empresa en funcionamiento. 

  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logren la presentación fiel. 

  

Comunicamos con los encargados del gobierno de la compañía en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que 

hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 

comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede 

esperar razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las 

correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de 

la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 

estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de 
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auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 

extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería de comunicar en 

nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 

superarían los beneficios de interés público de la misma. 

  

  

V&R, S.A. de C.V. 
Inscripción N° 8905 
 

 

José Antonio Gutiérrez  
Socio 
Inscripción N° 3687 
 
San Salvador, El Salvador. 

19 De mayo de 2017  
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4.12.2 Caso 2 – Informe de auditoría con opinión modificada (opinión con salvedades) 

La firma de auditoría V&R, S.A. de C.V., ha llevado a cabo la auditoría de los estados 

financieros de la compañía Albro, S.A. de C.V., correspondientes al 31 de diciembre de 2016, los 

cuales fueron autorizados por la administración de la compañía el 17 de mayo de 2017, 

estimándose que serán aprobados sin ninguna modificación por la Junta General de Accionistas. 

La finalidad de la compañía es la elaboración y comercialización de muebles de madera. 

La compañía cotiza en bolsa, por lo que prepara sus estados financieros de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera. 

Evidencia de auditoría 

La empresa Albro, S.A. de C.V., durante el 2016 debido a las fuertes lluvias, ha sufrido una 

grave inundación en sus instalaciones, dañando gran parte de la infraestructura y maquinaria 

destinada para la producción. 

Otras consideraciones 

 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección de acuerdo a la NIA 210, en relación con los estados financieros preparados por 

dicha dirección. 

 El auditor de acuerdo a sus procedimientos de auditoría ha obtenido toda la información 

necesaria antes de la fecha del informe de auditoría y no se ha detectado ninguna 

incorrección material en el proceso de la revisión. 

 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 

responsables de la preparación de los estados financieros. 
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Conclusión de auditoría  

Basándose en la evidencia de auditoría que se ha obtenido en el proceso de la revisión, se 

concluye que existe incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía Albro, S.A. de C.V., para continuar 

como empresa en funcionamiento. En la nota 11 de los estados financieros se detalla el importe 

total de los activos poseídos por la entidad, en donde no se refleja el importe al que ascendió las 

pérdidas a causa de la inundación; además, esto genera una incertidumbre material sobre la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

Los estados financieros contienen incorreciones materiales debido a la revelación inadecuada 

de la pérdida de los activos; además de causar una incertidumbre material sobre la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

Dado a que la incertidumbre material relacionada con la empresa en Funcionamiento se 

describe en el párrafo del fundamento de la opción, ya no se revela en un párrafo por separado. 

Debido a lo anterior, se expresa una opinión con salvedades, ya que los efectos sobre los 

estados financieros de esta revelación inadecuada son materiales, pero no generalizados en los 

estados financieros. 
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Informe de los Auditores Independientes 

 

A la Junta General de Accionistas 

ALBRO, S.A. DE C.V. 

 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de Albro, S.A. de C.V., que comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2016, el estado de resultados, el estado de cambios en 

el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas. 

 

En nuestra opinión, excepto por la revelación incompleta de la información mencionada en la 

sección Fundamentos de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 

adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 

Sociedad al 31 de diciembre de 2016, así como de sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 

 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Como se explica en la Nota 11, la compañía ha tenido pérdidas de activo fijo por una inundación 

en parte de sus instalaciones, la cual no se ha revelado adecuadamente, y debido a la falta de 

financiamiento por parte de las entidades financieras no ha podido reparar la maquinaria e 

instalaciones.  Estas situaciones indican que existe una incertidumbre material que puede generar 
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dudas significativas de la compañía para continuar como empresa en funcionamiento. Los 

estados financieros no revelan adecuadamente esta cuestión. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 

informe. Somos independientes de la compañía de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 

auditoría de los estados financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del 

IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo 

actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados 

financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos 

una opinión por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que las cuestiones que se 

describen a continuación son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en 

nuestro informe. 
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Reconocimiento de ingresos – Las políticas contables incluidas en los estados financieros, 

explican como la administración de la compañía reconoce los ingresos y las bases para su 

medición, para el cual se llevaron a cabo procedimientos de auditoría orientados al 

reconocimiento de los ingresos y evaluar la base de medición de acuerdo a la Norma 

Internacional de Información Financiera. La nota 26 a los estados financieros, revelan las líneas 

de productos más significativos. La nota 28 incluye los importes de ventas significativos a partes 

relacionadas. 

 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con 

respecto a los estados financieros 

La Administración es responsable de elaborar y presentar los estados financieros de forma que 

representen la imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

elaboración de estados financieros libres errores materiales, debida a fraude o error. En la 

preparación de los estados financieros, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según proceda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de empresa en funcionamiento excepto si tienen intención de liquidar la 

compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la compañía. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 

no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

toman basándose en los estados financieros. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

   

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 

elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o elusión del control interno. 

   

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno. 
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• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

 

• Concluimos sobre lo adecuado de utilización, por la dirección, del principio contable de 

Empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre la existencia, o no, de una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía 

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se nos requiere llamar la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 

auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la compañía 

deje de ser una empresa en funcionamiento. 

  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logren la presentación fiel. 

  

Comunicamos con los encargados del gobierno de la compañía en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que 

hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 

comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede 

esperar razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, en su caso, las 

correspondientes salvaguardas. 

 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de 

la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 

estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de 

auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 

extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería de comunicar en 

nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 

superarían los beneficios de interés público de la misma. 

  

  

V&R, S.A. de C.V. 
Inscripción N° 8905 
 

 

José Antonio Gutiérrez  
Socio 
Inscripción N° 3687 
 
San Salvador, El Salvador. 

19 e mayo de 2017.  
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4.12.3 Caso 3 – Informe de auditoría con opinión modificada (opinión desfavorable) 

 

La firma de auditoría V&R, S.A. de C.V., ha llevado a cabo la auditoría de los estados 

financieros de la compañía Albro, S.A. de C.V., correspondientes al 31 de diciembre de 2016, los 

cuales fueron autorizados por la Administración de la compañía el 17 de mayo de 2017, 

estimándose que serán aprobados sin ninguna modificación por la Junta General de Accionistas. 

La finalidad de la compañía es la elaboración y comercialización de muebles de madera. 

 

La compañía cotiza en bolsa, por lo que prepara sus estados financieros de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera. 

 

Evidencia de auditoría 

La empresa Albro, S.A. de C.V., durante el 2016, no ha podido cancelar las cuentas por pagar 

a sus principales proveedores la cual asciende a $2,345,900.00, la cual no revela en sus estados 

financieros. 

 

Otras consideraciones 

 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección de acuerdo a la NIA 210, en relación con los estados financieros preparados por 

dicha dirección. 

 El auditor de acuerdo a sus procedimientos de auditoría, ha obtenido toda la información 

necesaria antes de la fecha del informe de auditoría y no se ha detectado ninguna 

incorrección material en el proceso de la revisión. 
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 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 

responsables de la preparación de los estados financieros. 

 

Concusión de auditoría  

Basándose en la evidencia de auditoría que se ha obtenido en el proceso de la revisión, se 

concluye que existe incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que puedan 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía Albro, S.A. de C.V., para continuar 

como empresa en funcionamiento, ya que, al revelar dicha deuda con los proveedores, la entidad 

estaría en quiebra. Los estados financieros no revelan la información requerida en relación con la 

incertidumbre material.  

 

Debido a lo anterior, se expresa una opinión desfavorable, ya que los efectos sobre los estados 

financieros de dicha omisión son materiales y generalizados. 

Debido a que la incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento se 

describe en el párrafo del fundamento de la opción, ya no se revela en un párrafo por separado. 
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Informe de los Auditores Independientes 

  

A la Junta General de Accionistas 

ALBRO, S.A. DE C.V. 

 

Opinión desfavorable 

Hemos auditado los estados financieros de Albro, S.A. de C.V., que comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2016, el estado de resultados, el estado de cambios en 

el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas. 

 

En nuestra opinión, debido a la omisión de la información mencionada en la sección 

Fundamentos de la opinión desfavorable de nuestro informe, los estados financieros adjuntos no 

presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 

de diciembre de 2016, ni sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera. 

 

Fundamento de la opinión desfavorable 

Al 31 de diciembre de 2016 la compañía no ha revelado las obligaciones contraídas durante el 

ejercicio auditado con sus principales proveedores, la cual asciende a un importe de 

$2,345,900.00 por compras de materia prima que deben reconocerse como “costo de ventas”; y 

que no ha sido revelado en los estados financieros ya que al hacerlo refleja una pérdida. Esta 

situación indica que existe una incertidumbre material que puede generar dudas significativas 
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sobre la capacidad de la sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, ya que, al 

estar revelada, la entidad estaría en quiebra. Los estados financieros no revelan adecuadamente 

este hecho. 

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 

informe. Somos independientes de la compañía de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 

(Código de Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 

auditoría de los estados financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del 

IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión desfavorable (adversa). 

 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo 

actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados 

financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos 

una opinión por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que además de la cuestión 

descrita en párrafo de fundamento de la opinión desfavorable, a continuación se describen las 

cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 
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Reconocimiento de ingresos – Las políticas contables incluidas en los estados financieros, 

explican como la administración de la compañía reconoce los ingresos y las bases para su 

medición, para el cual se llevaron a cabo procedimientos de auditoría orientados al 

reconocimiento de los ingresos y evaluar la base de medición de acuerdo a la Norma 

Internacional de Información Financiera. La nota 26 a los estados financieros, revelan las líneas 

de productos más significativos. La nota 28 incluye los importes de ventas significativos a partes 

relacionadas. 

 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con 

respecto a los estados financieros 

La Administración es responsable de elaborar y presentar los estados financieros de forma que 

representen la imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

elaboración de estados financieros libres errores materiales, debida a fraude o error. En la 

preparación de los estados financieros, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según proceda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de empresa en Funcionamiento excepto si tienen intención de liquidar la 

compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la compañía. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
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Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 

auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 

no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

toman basándose en los estados financieros. 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

   

• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más 

elevado que en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o elusión del control interno. 

   

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 

la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno. 
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• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

 

• Concluimos sobre lo adecuado de utilización, por la dirección, del principio contable de 

Empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre la existencia, o no, de una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la compañía 

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 

incertidumbre material, se nos requiere llamar la atención en nuestro informe de auditoría 

sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 

conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 

auditoría.  Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden ser causa de que la compañía 

deje de ser una empresa en funcionamiento. 

  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y 

hechos subyacentes de un modo que logren la presentación fiel. 

  

Comunicamos con los encargados del gobierno de la compañía en relación con, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que 

hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y 

comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede 

esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las 

correspondientes salvaguardas. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de 

la entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los 

estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de 

auditoría. Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias 

extremadamente poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se debería de comunicar en 

nuestro informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo 

superarían los beneficios de interés público de la misma. 

  

  

V&R, S.A. de C.V. 
Inscripción N° 8905 
 

 

José Antonio Gutiérrez  
Socio 
Inscripción N° 3687 
 
San Salvador, El Salvador. 
19 de mayo de 2017.  
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4.12.4 Caso 4 – Informe de auditoría con denegación (Abstención de la opinión) 

 

La firma de auditoría V&R, S.A. de C.V., ha llevado a cabo la auditoría de los estados 

financieros de la compañía Albro, S.A. de C.V., correspondientes al 31 de diciembre de 2016, los 

cuales fueron autorizados por la administración de la compañía el 17 de mayo de 2017, 

estimándose que serán aprobados sin ninguna modificación por la Junta General de Accionistas. 

La finalidad de la compañía es la elaboración y comercialización de muebles de madera. 

 

La compañía cotiza en bolsa, por lo que prepara sus estados financieros de conformidad con la 

Norma Internacional de Información Financiera. 

 

Evidencia de auditoría 

La empresa Albro, S.A. de C.V., ha incurrido en pérdidas en los últimos 3 años, acumulando 

un importe de $2,500,000 para el 2016, adicional a ello la compañía no está obteniendo suficiente 

flujo de efectivo debido a la baja recuperación de las cuentas por cobrar. 

 

Otras consideraciones 

 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección de acuerdo a la NIA 210, en relación con los estados financieros preparados por 

dicha dirección. 

 El auditor de acuerdo a sus procedimientos de auditoría, no ha obtenido la información 

necesaria por parte de la empresa auditada, ya que se le solicito la valoración del principio 

contable de empresa en funcionamiento debido a la incertidumbre material latente por las 

pérdidas acumuladas y los flujos de efectivo negativos presentados en los últimos tres años, 
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y un plan de acción por parte de la administración para hacer frente a tal situación, la que 

hasta el cierre de la auditoria no fue proporcionada al auditor. 

 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 

responsables de la preparación de los estados financieros. 

  

Conclusión de auditoría  

Dado a que la administración de la compañía no ha proporcionado la evaluación del principio 

contable de empresa en funcionamiento solicitada por el auditor, dada la incertidumbre material 

relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 

de la Compañía Albro, S.A. de C.V., para continuar como empresa en funcionamiento.  

 

Debido a lo anterior, se ha denegado la opinión, debido a que no se ha obtenido evidencia 

suficiente y adecuada sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

 

La incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento se describe en el 

párrafo del fundamento de la denegación de la opinión, ya no se revela en un párrafo por separado. 

Es necesario tomar en cuenta que la NIA 705 (Revisada) prohíbe al auditor comunicar las 

cuestiones clave de la auditoría cuando deniega la opinión (se abstiene de opinar) sobre los 

estados financieros, salvo si las disposiciones legales o reglamentarias requieran dicha 

información.  
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Informe de los Auditores Independientes 

  

A la Junta General de Accionistas 

ALBRO, S.A. DE C.V. 

 

Denegación (abstención) de opinión 

Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros de Albro, S.A. de C.V., que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016, el estado de resultados, 

el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 

ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que 

incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

 

No expresamos una opinión sobre los estados financieros de la sociedad adjuntos. Debido a la 

significatividad de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la denegación de opinión 

de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base 

suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre los estados financieros 

adjuntos. 

 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 

La compañía ha incurrido en pérdidas en los últimos 3 años las cuales ascienden a $ 2,500,000 

para el 2016, adicional a ello la entidad tiene un bajo porcentaje de recuperación de las cuentas 

por cobrar impactando los flujos de efectivo de la entidad, para lo cual se le solicitó a la 

administración una evaluación del principio contable de empresa en funcionamiento y un plan de 

acción bien estructurado el cual al cierre de nuestro informe no se ha proporcionado.  
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Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con 

respecto a los estados financieros 

La Administración es responsable de elaborar y presentar los estados financieros de forma que 

representen la imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera y del control interno que la administración considere necesario para permitir la 

elaboración de estados financieros libres errores materiales, debida a fraude o error. En la 

preparación de los estados financieros, los administradores son responsables de la valoración 

de la capacidad de la compañía de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 

según proceda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de empresa en funcionamiento excepto si tienen intención de liquidar la 

compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los responsables 

del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 

financiera de la compañía. 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de los estados financieros de la compañía 

de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y la emisión de un informe de 

auditoría. Sin embargo, debido a la significatividad de las cuestiones descritas en la sección 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión de nuestro informe, no hemos podido 

obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una 

opinión de auditoría sobre estos estados financieros consolidados. 
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Somos independientes de la compañía de conformidad con el Código de Ética para Profesionales 

de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de 

Ética del IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoría de 

los estados financieros en El Salvador, y hemos cumplido con nuestras responsabilidades de ética 

de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA.  

 

  

V&R, S.A. de C.V. 
Inscripción N° 8905 
 

 

José Antonio Gutiérrez  
Socio 
Inscripción N° 3687 
 
San Salvador, El Salvador. 
19 de mayo de 2017. 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con la investigación realizada a los profesionales de la contaduría pública autorizados 

por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA), se 

han obtenido resultados que han permitido determinar las siguientes conclusiones:  

a)  El principio contable de Empresa en funcionamiento es de suma importancia, ya que 

cuando las empresas utilizan dicho principio contable, los estados financieros son 

preparados bajo la hipótesis de que la entidad es una empresa en funcionamiento y que 

continuará sus operaciones en un futuro previsible, es por ello que los auditores externos 

deben evaluar la capacidad que tiene la empresa para continuar como empresa en 

funcionamiento. 

  

b)  Las empresas deben evaluar las alternativas o condiciones que pueden recurrir para 

continuar ejecutando su actividad principal y evitar la suspensión de sus actividades, es por 

ello que es importante conocer la responsabilidad tanto de la administración como la del 

auditor, dado que una empresa a través de la administración es la responsable de las 

operaciones que realiza, de la información que elabora e informa, de las decisiones tomadas 

y de los efectos de sus actuaciones, y por parte del auditor él debe sustentar la postura de 

la entidad como una empresa en funcionamientos, y su impacto en la auditoría de estados 

financieros.  

 

c) Los auditores externos deben realizar procedimientos de valoración de riesgos, para 

verificar si existen hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, dado que el 
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auditor es quien determina si la dirección ha realizado una valoración preliminar de la 

capacidad para continuar operando. 

 

d) Los profesionales evaluarán si han obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

por parte de la dirección de la utilización principio contable de Empresa en funcionamiento, 

para la elaboración de los estados financieros por lo cual dependiendo de la evidencia 

obtenida el auditor externo concluir sobre la existencia o no de una incertidumbre material, 

y la adecuada revelación de la información. 

 

e) La guía metodológica de procedimientos de auditoría dirigidos a identificar hechos o 

condiciones que pongan en riesgo el principio de Empresa en funcionamiento, es una 

herramienta útil para los contadores públicos ya que ayuda a la orientación sobre 

procedimientos para la obtención de evidencia suficiente y adecuada, relacionadas con la 

identificación de riesgos y las implicaciones que tiene en el informe la valoración del riesgo 

del principio de Empresa en funcionamiento. 
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 RECOMENDACIONES 
 

Considerando las conclusiones a las que se han llegado con la investigación, se recomienda al 

profesional en Contaduría Pública: 

a) Pedir a la dirección la valoración especifica de la capacidad de la entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento, si lo anterior es una limitante en el caso que la dirección 

no lo proporcione, el auditor puede realizar su evaluación como lo requieren las NIA´s y 

emplear procedimientos adecuados para obtener evidencia suficiente y adecuada para 

poder concluir y emitir una opinión apropiada en el informe de auditoría. 

 

b) Que al momento de realizar la planeación de la auditoría, deben dejar claro cuáles serán 

las responsabilidades, y obtener confirmación de que la dirección reconoce y comprende 

su responsabilidad en base a las condiciones previa de la auditoria, para cumplir con las 

obligaciones correspondientes. 

 

c)  Realizar procedimientos de auditoría, donde consideren todos los aspectos relacionados 

con la empresa que se encuentren auditando, que le indiquen posibles áreas de 

incertidumbre respecto al principio de Empresa en funcionamiento, todo ello con la 

finalidad de obtener evidencia suficiente y adecuada, además deben investigar sobre los 

planes de la administración para afrontar dichos hechos o condiciones.  

 

d) Evaluar la fiabilidad de la fuente de información de donde se ha obtenido la evidencia de 

auditoría sobre la adecuada utilización por parte de la dirección del principio contable de 

Empresa en funcionamiento en la elaboración de los estados financieros, además deben  
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e) Que utilice este instrumento de investigación para que le sirva como herramienta al 

momento de evaluar el principio de Empresa en funcionamiento, ya que contiene una 

metodología a seguir y procedimientos relacionados al principio de Empresa en 

funcionamiento, así de cómo, debe revelarse cada opinión en el informe de auditoría. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

  

Anexo N° 1 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS PROCESADOS 

 

1. ¿En qué afectaría su trabajo como auditor externo, si no ejecuta procedimientos adecuados 

para evaluar el principio de Empresa en funcionamiento? 

 

Objetivo: Conocer la opinión del profesional y cuales considera el, que serían los efectos 

que tendría en su auditoría, el ejecutar procedimientos inadecuados en la evaluación del 

principio de Empresa en funcionamiento. 

 

Alternativas3 

Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a)      No obtener evidencia de auditoría suficiente y 

apropiada para la evaluación del principio de Empresa 

en funcionamiento.  

34 47% 

b)      No detectar hallazgos importantes tales como 

litigios, acuerdos de liquidar la sociedad, retiro de los 

principales proveedores, pérdida significativa de 

inventario, entre otros.  

34 47% 

c)      Emitir una opinión inadecuada en el informe de 

auditoría. 
55 76% 

d)      Otros (especifique)      

 

                                                           
3 En el caso de esta pregunta, la respuesta es de opción múltiple donde los encuestados podían elegir más de una 

respuesta. En el cual la frecuencia relativa es obtenida a través de dividir la frecuencia relativa entre el total de 

personas encuestadas. 



 
 

 
 

 

 

Análisis: Según los resultados obtenidos en la investigación realizada, se puede observar que, de 

los profesionales encuestados, el 76% considera que el no ejecutar procedimientos adecuados para 

evaluar el principio de Empresa en funcionamiento, le afectaría en emitir una opinión inadecuada 

en el informe de auditoría. Los datos anteriores fueron de selección múltiple para las encuestados 

pues su trabajo se ve afectado de igual manera en no obtener evidencia suficiente y apropiada para 

la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento, así como también no detectar hallazgos 

importantes como litigios, acuerdos para liquidar la sociedad, retiro de principales clientes, entre 

otros. 

La investigación muestra que el 100% de la población en estudio, considera que el realizar 

procedimientos inadecuados de auditoría en la evaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento, pueden afectar el trabajo. 
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2. ¿La dirección le suele entregar la valoración que ha realizado con respecto a su posición 

del principio de Empresa en funcionamiento o documentación que sustente o respalde las 

aseveraciones hechas por esta? 

 

Objetivo: Conocer si la dirección brinda la información requerida por el auditor para 

evaluar el principio de Empresa en funcionamiento  

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a)      Siempre entrega sus planes de continuar 

funcionando. 
19 26% 

b)      Algunas veces. 24 33% 

c)      Solo entrega parte de la información requerida. 29 40% 

Totales 72 100% 

 

 

 

Análisis: La investigación refleja a través de los resultados obtenidos que un 40% de los 

profesionales en auditoría, obtienen la información requerida por parte de la dirección de la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento, mientras que el porcentaje restante de 
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profesionales, algunas veces obtiene la información requerida o bien la dirección le entrega 

documentación como planes de que continuará como empresa en funcionamiento. 

3. ¿Considera usted una limitante importante que la dirección no le proporcione la 

autoevaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

 

Objetivo: Conocer si es una limitante para el auditor que la dirección no le proporcione 

dicha información. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 56 78% 

No 16 22% 

Totales 72 100% 

 

 

 

Análisis: Los resultados obtenidos de parte de los profesionales, consideran con un 78% que si la 

dirección no les proporciona la autoevaluación del principio de Empresa en funcionamiento es una 

limitante importante al momento de realizar la auditoría, pero el resto de profesionales no lo 

perciben de esa manera, como una limitante. 
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4. ¿Cuáles son sus fuentes de información que representan evidencia confiable para la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

 

Objetivo: Identificar cuáles son las fuentes de información que el profesional de 

auditoría utiliza para obtener la evidencia, respecto a la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento. 

 

Alternativas4 

Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a)    Administración     33 46% 

b)   Confirmaciones externas 24 33% 

c)   Evaluación de condiciones propias, que puedan 

proyectar duda sobre el principio de Empresa en 

funcionamiento 44 

61% 

d) Información proporcionada por el departamento 

legal de la Empresa 1 
1% 

e) Ambiente externo, tales como entes reguladores, 

nuevas leyes, comportamiento del sector económico 2 
3% 

 

                                                           
4 En el caso de esta pregunta, la respuesta es de opción múltiple donde los encuestados podían elegir mas de una 

respuesta. En el cual la frecuencia relativa es obtenida a través de dividir la frecuencia relativa entre el total de 

personas encuestadas. 



 
 

 
 

 

 

Análisis: Los datos muestran que el 61% de los profesionales encuestados, expresa que la principal 

fuente de información que representa evidencia confiable para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento son las evaluaciones de condiciones propias, que pueden proyectar 

duda sobre el principio de Empresa en funcionamiento, mientras que el 46% manifiesta como 

fuente de información la administración , el 33% por confirmaciones externas y el 4% especifica 

otras fuentes de información como: Información proporcionada por el departamento legal de la 

entidad, información externa tales como entes reguladores, nuevas leyes, comportamiento del 

sector económico entre otros, por lo que se interpreta que todas estas fuentes de información son 

confiables para el auditor pero le es más creíble una evaluación de las condiciones propias. 
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5. ¿Considera importante la evaluación del principio contable de Empresa en funcionamiento 

para emitir el informe de auditoría? 

 

Objetivo: Conocer si en una auditoría se considera importante evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento.  

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 
70 97% 

No 
2 3% 

Totales 72 100% 

 

 

Análisis: En la investigación realizada se puede identificar que la gran mayoría de profesionales 

reflejado esto con 97% consideran acertadamente que es importante la evaluación del principio 

contable de Empresa en funcionamiento para emitir el informe de auditoría, ya que es un mínimo 

porcentaje que no consideran importante dicho principio. Por lo que se puede interpretar que es de 

suma importancia la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento, ya que los 

profesionales emitirán una opinión en el informe de auditoría de acuerdo a si a su criterio la 

97%

3%

Si

No



 
 

 
 

dirección aplico apropiadamente el principio de Empresa en funcionamiento, para la elaboración 

y presentación de estados financieros y si se revela apropiadamente. 

6. ¿Si su respuesta es afirmativa, cree usted que se debe ejecutar todo un programa de 

auditoría para la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

Objetivo: Investigar si ejecutan un programa específico para evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 65 90% 

No 5 10% 

Totales 70 100% 

 

 

Análisis: Los datos obtenidos nos permiten interpretar que el 90% de profesionales consideran 

que se debe ejecutar todo un programa de auditoría,  con el objetivo de evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento. Tan solo 10% de profesionales no lo considera necesario, puede 

analizarse que la mayoria lo estima conveniente el desarrollar un programa de auditoría. 
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7. ¿Cuenta con alguna herramienta que le permitan detectar riesgos que pongan en duda la 

capacidad de continuar como Empresa en funcionamiento en cualquier sector económico? 

 

Objetivo: Conocer si el profesional además de aplicar procedimientos de auditoría cuenta 

con una herramienta para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Alternativas 

Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 49 68% 

No 23 32% 

a) Programa de auditoría 7 10% 

b) Análisis de ratios financieros 3 4% 

c) Matriz de riesgo 2 3% 

d) Cuantificación de la capital deducida 

toda la pérdida 
1 1% 

e) Cuestionarios 1 1% 

f) Lista de chequeos 1 1% 

 



 
 

 
 

 

 

Análisis: Se puede identificar que la mayoria de los profesionales, el 68% cuenta con alguna  

herramienta que le permita detectar riesgos que pongan en duda la capacidad de la entidad para 

continuar en funcionamiento en cualquier sector económico, mientras que el 32% restante de 

profesionales no cuenta con una herramienta que les sea útil. Con estos resultados el 20% de los 

profesionales manifestaron que algunas de sus herramientas, son las siguientes: Programas de 

auditoría, matriz de riesgo, análisis de ratios, cuantificación del capital deducida toda la perdida, 

cuestionarios, listas de chequeo, entre otros, le sirven al profesional para detectar riesgos que 

pongan en duda la capacidad de la entidad para continuar en funcionamiento. 
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8. Si la dirección no brindara la información necesaria para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento ¿Considera usted que puede obtener evidencia suficiente y 

adecuada con procedimientos alternos? 

 

Objetivo: Conocer sobre el actuar del auditor cuando se ve limitado de información por 

parte de la dirección. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 61 85% 

No 11 15% 

Totales 72 100% 

 

 

 

Análisis: En vista que el 85% de los profesionales encuestados, consideran que se puede obtener 

evidencia suficiente y adecuada con procedimientos alternos en caso de que la dirección no 

brindará la información necesaria para la evaluación del principio de Empresa en  

funcionamiento, esto indica que a pesar que la dirección no le entrega la información requerida, se 

ven obligados a buscar otras medidas para la evaluación de dicho principio, es por ello que el 
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contar con una guía metodológica como herramienta de orientación sobre procedimientos, seria de 

gran utilidad para los profesionales. 

9. ¿Considera importante hacer una evaluación de los riesgos externos e internos de la entidad 

como, por ejemplo, la economía, los principales proveedores, litigios en marcha, la 

inseguridad, entre otros para poder obtener evidencia suficiente y adecuada sobre el 

cumplimiento del principio de Empresa en funcionamiento? 

 

Objetivo: Investigar si se consideran todos los entornos que pongan en riesgo la 

continuidad de la entidad en cuanto al principio de Empresa en funcionamiento. 

  

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 70 97% 

No 2 3% 

Totales 72 100% 
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Análisis: Debido a que el 97% de los profesionales encuestados, consideran de suma importancia 

hacer evaluación de riesgos externos e internos de la entidad, para poder obtener evidencia 

suficiente y adecuada sobre el cumplimiento de Empresa en funcionamiento, se puede concluir 

que la evaluación de riesgos ayuda a a fundamentar más la evidencia de los profesionales en cuanto 

a, si la entidad no tiene inconvenientes en el entorno donde opera una vez analizados los 

indicadores externos e internos.  

10. ¿Conoce procedimientos de auditoría para obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 

el principio de Empresa en funcionamiento? 

 

Objetivo: Indagar si los profesionales de auditoría aplican procedimientos de auditoría al 

momento de evaluar el principio de Empresa en funcionamiento. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 62 86% 

No 10 14% 

Totales 72 100% 
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Análisis: Debido a que el 86% de los profesionales conocen de procedimientos de  auditoría para 

obtener evidenca suficiente y adecuada sobre el principio de Empresa en funcionamiento, se puede 

determinar que los auditores al realizar procedimientos alternos están obteniendo evidencia 

confiable sobre dicho principio. 

11. Si su respuesta a la pregunta anterior es positiva, ¿Cuál de los siguientes procedimientos 

de auditoría aplica para obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada sobre el 

principio contable de Empresa en funcionamiento? ( Puede marcar una o varias) 

 

Objetivo: Indagar cuales son, algunos de los procedimientos que aplican los profesionales 

de auditoría al momento de evaluar el principio de Empresa en funcionamiento. 

Alternativas 

Frecuencia 

Absoluta Relativa 

a)      Indagar con la dirección 37 51% 

b)      Consultar un abogado sobre posible litigio que tenga la entidad 47 65% 

c)      Confirmaciones externas con los principales proveedores y 

clientes 41 
57% 

d)      Carta Salvaguarda 31 43% 

e)    Análisis del sector económico 1 1% 

f)    Lista de chequeo 1 1% 

g)    Presupuestos 1 1% 

h)    Revisión de estados financieros 1 1% 

 



 
 

 
 

 

Análisis:  La investigación nos muestra a través de los resultados obtenidos, que los profesionales 

aplican diversos procedimientos de auditoría para obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 

el principio de Empresa en funcionamiento, pero que el procedimiento más representativo con un 

65% es consultar a un abogado sobre posible litigio que tenga la sociedad, seguido con 57% de 

confirmaciones externas con los principales proveedores y clientes, a continuación de un 51% de 

indagaciones con la dirección y el menos representativo pero no menos importante con un 43% 

carta de salvaguarda. Los profesionales encuestados también manifestaron que realizan estos otros 

procedimientos: análisis del sector económico, revisión de estados financieros, revisión de 

presupuestos, listas de chequeos, entre otros, para poder obtener evidencia suficiente y adecuada 

sobre el principio de Empresa en funcionamiento. 

12. ¿Con la información que le brinda la entidad auditada considera que es suficiente para 

conocer sobre la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento?  
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Objetivo: Conocer si el auditor considera que lo brindado por la dirección es suficiente 

para evaluar el principio de Empresa en funcionamiento. 

 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 24 33% 

No 20 28% 

Algunas veces 28 39% 

Totales 72 100% 

 

 

Análisis: Los profesionales encuestados manifestaron que: algunas veces con la información que 

le brinda la entidad auditada consideran que es suficiente para conocer la capacidad que tiene la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento esto representa el 39%, y el 33% 

considera que con la información que se le brinda es suficiente, mientras que el 28% restante no 

lo considera que fuera suficiente para conocer la capacidad de la entidad. 
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13. Según los requerimientos de la normativa técnica, ¿Sabe cuándo y cómo revelar en el 

informe de auditoría cualquier incertidumbre material que indique dudas significativas 

sobre la capacidad de continuar como empresa en funcionamiento? 

Objetivo: Investigar si los profesionales saben cuándo y cómo revelar algún hallazgo 

relacionado con la empresa en funcionamiento en el informe de auditoría. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 23 32% 

No 2 3% 

Con algunas dudas 47 65% 

Totales 72 100% 

 

 

 

Análisis: De acuerdo a los resultados obtenidos en la investigación, el 65% de los profesionales 

encuestados le genera dudas cuando y como revelar en el informe de auditoría cualquier 

incertidumbre material que indique dudas significativas sobre la capacidad de continuar como 

empresa en funcionamiento, seguido de un 32% que si conoce y con un porcentaje del 3% se 
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encuentran ciertos profesionales que no conocen cuando y como revelarlo en el informe de 

auditoría. 

14. ¿Conoce cuáles son las implicaciones al no efectuar la valoración del riesgo del principio 

contable de Empresa en funcionamiento en el nuevo informe de auditoría según la 

normativa técnica adoptada en El Salvador? 

Objetivo: Conocer si los profesionales están informados sobre los requerimientos de la 

normativa técnica. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 58 81% 

No 14 19% 

Totales 72 100% 

 

 

Análisis: La investigación muestra que el 81% de los profesionales encuestados, conoce cuales 

son las implicaciones al no efectuar la valoración del riesgo del principio contable de Empresa en 

funcionamiento en el nuevo informe de auditoría según la normativa técnica adoptada en El 

Salvador, por lo que, si bien es cierto son conocedores de las implicaciones al no efectuar dicha 

valoración, hay un porcentaje de población que no sabe cómo y cuándo revelar en el informe de 
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auditoría cualquier incertidumbre relacionada al principio de Empresa en funcionamiento, esto 

quizá se deba a falta de capacitaciones o herramientas sobre dicho contenido. 

15. ¿En los últimos dos años ha asistido a charlas, capacitaciones, talleres, foros o diplomados 

que aborden la temática del principio contable de Empresa en funcionamiento? 

Objetivo: Conocer si los profesionales de auditoría están en constante formación 

(Educación continua). 

 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 39 54% 

No 33 46% 

Totales 72 100% 

 

 

Análisis: La investigación muestra de acuerdo a los resultados que del total de los profesionales 

encuestados solo el 54% ha asistido a charlas, capacitaciones, talleres, foros o diplomas en los 

últimos dos años, que aborden la temática del principio contable de Empresa en funcionamiento, 

por lo cual se puede interpretar que el 46% de la población encuestada, es decir un poco menos  
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de la mitad,  no ha asistido en los últimos dos años ha capacitaciones que aborden el tema del 

principio de Empresa en funcionamiento. 

16. ¿Considera necesario y útil como profesional de la contaduría pública el contar con una 

guía metodológica como herramienta de orientación sobre procedimientos de auditoría 

para la obtención de evidencia suficiente y adecuada, la identificación de riesgos y las 

implicaciones que tiene en el informe la valoración del riesgo del principio de Empresa en 

funcionamiento? 

 

Objetivo: Conocer sobre la necesidad de hacer una guía para evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento. 

 

 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 72 100% 

No   

Totales 72 100% 

 

 

100%

Si



 
 

 
 

 

Análisis: El resultado obtenido por los profesionales encuestados es el 100% que consideran 

necesario y útil como profesionales de la contaduría pública el contar con una guía metodológica 

como herramienta de orientación sobre procedimientos de auditoría para la obtención de evidencia 

suficiente y adecuada, la identificación de riesgos y las implicaciones que tiene en el informe la 

valoración del riesgo del principio de Empresa en funcionamiento, esto debido a que como se ha 

comprobado con los resultados anteriores la mayoría considera importante hacer una evaluación 

de los riesgos internos y externos para poder obtener evidencia suficiente y adecuada sobre el 

cumplimiento del principio de Empresa en funcionamiento, de igual manera los profesionales 

encuestados en su mayoría consideran que el emitir una opinión inadecuada en el informe de 

auditoría podría afectar su trabajo, si no ejecutan procedimientos adecuados para evaluar dicho 

principio. 

17. ¿Considera que se necesita investigar sobre el principio de Empresa en funcionamiento y 

cuáles los factores que limitan al profesional que ejerce la auditoría externa, en la obtención 

de evidencia de auditoría suficiente y adecuada, respecto a la utilización por parte de la 

dirección, de la hipótesis de Empresa en funcionamiento? 

Objetivo: Conocer la opinión del profesional de auditoría, respecto a la realización de un 

tema de investigación que aporte identificar cuáles son los factores que limitan a obtener 

evidencia suficiente y adecuada del principio de Empresa en funcionamiento. 

Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 63 88% 

No   

Posiblemente 9 12% 

Totales 72 100% 



 
 

 
 

 

 

Análisis: De acuerdo a los datos obtenidos, el 88% de los profesionales, considera que es necesario 

e importante investigar sobre el principio de Empresa en funcionamiento, y que factores limitan al 

profesional que ejerce la auditoría, en la obtención de evidencia suficiente y adecuada, respecto a 

la utilización por parte de la dirección, del principio de Empresa en funcionamiento, esto debido a 

que de acuerdo a los resultados obtenidos consideran como limitante que la dirección no 

proporcione la autoevaluación de dicho principio y que en ocasiones entrega parte de la 

información solicitada. 

18. ¿Considera que una investigación sobre dicho tema, le ayudaría a expresar una opinión 

referente a si existe o no, alguna incertidumbre material respecto a la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento, en el informe de auditoría, 

cuando sea aplicable? 

 

Objetivo: Conocer la opinión del profesional de auditoría, respecto a la expresión en el 

informe de auditoría cuando sea aplicable, el párrafo de énfasis acerca de, la capacidad de 

la entidad para continuar en funcionamiento 
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Alternativas 
Frecuencia 

Absoluta Relativa 

Si 61 85% 

No     

Posiblemente 11 15% 

Totales 72 100% 

 

 

Análisis: De acuerdo a la investigación realizada, el 85% de los profesionales encuestados 

considera que una investigación sobre el principio de Empresa en funcionamiento, le ayudaría a 

expresar una opinión si existe o no, alguna incertidumbre material respecto a la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento, en el informe de auditoría, esto debido 

a que la mayoría tiene dudas de cuando y como revelarlo en el informe, pero los profesionales 

están conscientes que el emitir una opinión inadecuada en el informe afectaría su trabajo como 

auditores externos.  
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Anexo N° 2 

CUADRO RESUMEN DE LA INVESTIGACIÓN 

Resultados de encuestas sobre la obtención de información respecto al tratamiento que realizan los 

profesionales en contaduría inscritos en el Consejo en relación al principio contable de Empresa 

en funcionamiento, en lo concerniente a los aspectos técnicos en la aplicación de procedimientos 

para obtener evidencia suficiente y adecuada sobre dicho principio y las implicaciones para el 

informe de auditoría. Fueron en total 72 profesionales encuestados para la investigación. 

Área 1. Identificación de problemática 

Objetivo: Dentro de esta área se busca determinar la situación actual respecto al 

conocimiento del tratamiento que realizan los profesionales de contaduría inscritos en el Consejo 

en relación al principio de Empresa en funcionamiento, para la aplicación de procedimientos de 

auditoría para la obtención de evidencia suficiente y adecuada sobre dicho principio y las 

implicaciones en el informe, a manera de conocer la problemática que existente a la temática 

mencionada. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

N° Pregunta Alternativas de Respuestas 

Resultados 

Absolutos Relativos 

1 

¿En qué afectaría su trabajo como auditor 

externo, si no ejecuta procedimientos 

adecuados para evaluar el principio de 

Empresa en funcionamiento? 

a)      No obtener evidencia 

de auditoría suficiente y 

apropiada para la evaluación 

del principio de Empresa en 

funcionamiento.  

34 47% 

b)      No detectar hallazgos 

importantes tales como 

litigios, acuerdos de liquidar 

la sociedad, retiro de los 

principales proveedores, 

pérdida significativa de 

inventario, entre otros.  

34 47% 

c)      Emitir una opinión 

inadecuada en el informe de 

auditoría. 

55 76% 

d)      Otros (especifique)  
  

16 

 ¿Considera necesario y útil como profesional 

de la contaduría pública el contar con una 

guía metodológica como herramienta de 

orientación sobre procedimientos de auditoría 

para la obtención de evidencia suficiente y 

adecuada, la identificación de riesgos y las 

implicaciones que tiene en el informe la 

valoración del riesgo del principio de 

Empresa en funcionamiento? 

Si 72 100% 

No   

2 

  ¿La dirección le suele entregar la valoración 

que ha realizado con respecto a su posición 

del principio de Empresa en funcionamiento o 

documentación que sustente o respalde las 

aseveraciones hechas por esta? 

a)      Siempre entrega sus 

planes de continuar 

funcionando. 

19 26% 

b)      Algunas veces. 24 33% 

c)      Solo entrega parte de la 

información requerida. 
29 40% 



 
 

 
 

N° Pregunta Alternativas de Respuestas 

Resultados 

Absolutos Relativos 

3 

¿Considera usted una limitante importante 

que la dirección no le proporcione la 

autoevaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento? 

Si 56 78% 

No 16 22% 

4 

 ¿Cuáles son sus fuentes de información que 

representan evidencia confiable para la 

evaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento? 

a)    Administración     33 46% 

b)   Confirmaciones externas 24 33% 

c)   Evaluación de 

condiciones propias, que 

puedan proyectar duda sobre 

el principio de Empresa en 

funcionamiento 

44 61% 

d) Información 

proporcionada por el 

departamento legal de la 

Empresa 

1 1% 

e) Ambiente externo, tales 

como entes reguladores, 

nuevas leyes, 

comportamiento del sector 

económico. 

2 3% 

12 

 ¿Con la información que le brinda la entidad 

auditada considera que es suficiente para 

conocer sobre la capacidad que tiene la 

entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento?  

Si 24 33% 

No 20 28% 

Algunas veces 28 39% 

5 

 ¿Considera importante la evaluación del 

principio contable de Empresa en 

funcionamiento para emitir el informe de 

auditoría? 

Si 70 97% 

No 2 3% 

6 

 ¿Si su respuesta es afirmativa, cree usted que 

se debe ejecutar todo un programa de 

auditoría para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento? 

Si 65 90% 

No 5 10% 

 



 
 

 
 

Área 2. Obtención de evidencia suficiente y adecuada 

Objetivo: Dentro de esta área de análisis se busca evaluar lo que implica la obtención de evidencia 

suficiente y adecuada para los profesionales en Contaduría Pública para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento. 

N° Pregunta Alternativas de Respuestas Resultados 

Absolutos Relativos 

7 

 ¿Cuenta con alguna herramienta que le 

permitan detectar riesgos que pongan en duda 

la capacidad de continuar como empresa en 

funcionamiento en cualquier sector 

económico? 

Si 49 68% 

No 23 32% 

Especifique   

a) Programa de auditoría 7 10% 

b) Análisis de ratios 

financieros 
3 4% 

c) Matriz de riesgo 2 3% 

d) Cuantificación del capital 

deducida toda la pérdida 
1 1% 

e) Cuestionarios 1 1% 

f) Lista de chequeos 1 1% 

8 

 Si la dirección no brindara la información 

necesaria para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento ¿Considera usted 

que puede obtener evidencia suficiente y 

adecuada con procedimientos alternos? 

Si 61 85% 

No 
11 15% 

9 

 ¿Considera importante hacer una evaluación 

de los riesgos externos e internos de la 

entidad como, por ejemplo, la economía, los 

principales proveedores, litigios en marcha, la 

inseguridad, entre otros para poder obtener 

evidencia suficiente y adecuada sobre el 

cumplimiento del principio de Empresa en 

funcionamiento? 

Si 

70 97% 

No 

2 3% 

10 

 ¿Conoce procedimientos de auditoría para 

obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 

el principio de Empresa en funcionamiento? 

Si 62 86% 

No 10 14% 



 
 

 
 

N° Pregunta Alternativas de Respuestas Resultados 

Absolutos Relativos 

11 

  ¿Cuál de los siguientes procedimientos de 

auditoría aplica para obtener evidencia de 

auditoría suficiente y apropiada sobre el 

principio contable de Empresa en 

funcionamiento? ( Puede marcar una o varias) 

a)      Indagar con la 

dirección 
37 51% 

b)      Consultar un abogado 

sobre posible litigio que 

tenga la entidad 

47 65% 

c)      Confirmaciones 

externas con los principales 

proveedores y clientes 

41 57% 

d)      Carta Salvaguarda 31 43% 

e)    Análisis del sector 

económico 
1 1% 

f)    Lista de chequeo 1 1% 

g)    Presupuestos 1 1% 

h)    Revisión de estados 

financieros 
1 1% 

13 

 Según los requerimientos de la normativa 

técnica, ¿Sabe cuándo y cómo revelar en el 

informe de auditoría cualquier incertidumbre 

material que indique dudas significativas 

sobre la capacidad de continuar como 

empresa en funcionamiento? 

Si 23 32% 

No 2 3% 

Con algunas dudas 
47 65% 

14 

  ¿Conoce cuáles son las implicaciones al no 

efectuar la valoración del riesgo del principio 

contable de Empresa en funcionamiento en el 

nuevo informe de auditoría según la 

normativa técnica adoptada en El Salvador? 

Si 58 81% 

No 14 19% 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Área 3. Propuesta de una guía metodológica de procedimientos de auditoría para la evaluación del 

principio de Empresa en funcionamiento 

Objetivo: identificar la necesidad que tienen los profesionales en Contaduría Pública de 

una guía metodológica que les oriente sobre procedimientos de auditoría para la obtención de 

evidencia suficiente y adecuada, así como la identificación de riesgos y las implicaciones que 

tienen en el informe de auditoría la valoración de riesgos del principio de Empresa en 

funcionamiento. 

N°  Pregunta 
Alternativas de 

Respuestas 

Resultados 

Absolutos Relativos 

17 

 ¿Considera que se necesita investigar sobre el 

principio de Empresa en funcionamiento y 

cuáles los factores que limitan al profesional que 

ejerce la auditoría externa, en la obtención de 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 

respecto a la utilización por parte de la 

dirección, de la hipótesis de Empresa en 

funcionamiento? 

Si 63 88% 

No     

Posiblemente 

9 13% 

18 

¿Considera que una investigación sobre dicho 

tema, le ayudaría a expresar una opinión 

referente a si existe o no, alguna incertidumbre 

material respecto a la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en 

funcionamiento, en el informe de auditoría, 

cuando sea aplicable? 

Si 
61 85% 

No 
    

Posiblemente 
11 15% 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

   Anexo N° 3 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

ESCUELA DE CONTADURÍA PÚBLICA 

CUESTIONARIO 

DIRIGIDO A: Los profesionales en Contaduría Pública inscritos en el Consejo de Vigilancia de 

la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría. 

OBJETIVO: Obtener información respecto al tratamiento que realizan los profesionales en 

contaduría inscritos en el Consejo en relación al principio contable de Empresa en funcionamiento, 

en lo concerniente a los aspectos técnicos en la aplicación de procedimientos para obtener 

evidencia suficiente y adecuada sobre dicho principio y las implicaciones para el informe de 

auditoría. 

PROPÓSITO: La presente guía de preguntas ha sido elaborada por estudiantes de la carrera de 

licenciatura de contaduría pública, con el propósito de sustentar el trabajo de investigación 

“Procedimientos de auditoría externa para la evaluación del principio de Empresa en 

funcionamiento y las implicaciones en el informe de auditoría”, y conocer el tratamiento que 

realizan los profesionales de contaduría inscritos en el Consejo en relación a dicho principio, para 

la aplicación de procedimientos de auditoría para la obtención de evidencia suficiente y adecuada 

de acuerdo a normativa técnica y legal aplicable. 

INDICACIONES: Marque con una “X” la(s) respuesta(s) que usted considere más adecuada o 

complementar según el caso. 

 



 
 

 
 

1. ¿En qué afectaría su trabajo como auditor externo, si no ejecuta procedimientos adecuados 

para evaluar el principio de Empresa en funcionamiento? 

a) No obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para la evaluación del 

principio de Empresa en funcionamiento.               ☐  

       

b) No detectar hallazgos importantes tales como litigios, acuerdos de liquidar la sociedad, 

retiro de los principales proveedores, pérdida significativa de inventario, entre otros. 

         ☐ 

c) Emitir una opinión inadecuada en el informe de auditoría.              ☐ 

d) Otros (especifique) _______________________________________________ 

 

2. ¿La dirección le suele entregar la valoración que ha realizado con respecto a su posición 

del principio de Empresa en funcionamiento o documentación que sustente o respalde las 

aseveraciones hechas por esta? 

a) Siempre entrega sus planes de continuar funcionando.             ☐ 

b) Algunas veces.            ☐ 

c) Solo entrega parte de la información requerida.        ☐ 

 

3. ¿Considera usted una limitante importante que la dirección no le proporcione la 

autoevaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

4. ¿Cuáles son sus fuentes de información que representan evidencia confiable para la 

evaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

a) Administración                       ☐ 

b)   Confirmaciones externas.            ☐ 

c)  Evaluación de condiciones propias, que puedan proyectar duda sobre el principio de 

Empresa en funcionamiento                        ☐ 

d) Otros (especifique) ____________________________________________________  



 
 

 
 

5. ¿Considera importante la evaluación del principio contable de Empresa en funcionamiento 

para emitir el informe de auditoría? 

Si ☐  No ☐ 

 

6. ¿Si su respuesta es afirmativa, cree usted que se debe ejecutar todo un programa de 

auditoría para la evaluación del principio de Empresa en funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

7. ¿Cuenta con alguna herramienta que le permitan detectar riesgos que pongan en duda la 

capacidad de continuar como empresa en funcionamiento en cualquier sector económico? 

Si ☐  No ☐  

             Especifique: ___________________________________________________________ 

8. Si la dirección no brindara la información necesaria para la evaluación del principio de 

Empresa en funcionamiento ¿Considera usted que puede obtener evidencia suficiente y 

adecuada con procedimientos alternos? 

Si ☐  No ☐ 

 

9. ¿Considera importante hacer una evaluación de los riesgos externos e internos de la entidad 

como, por ejemplo, la economía, los principales proveedores, litigios en marcha, la 

inseguridad, entre otros para poder obtener evidencia suficiente y adecuada sobre el 

cumplimiento del principio de Empresa en funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

10. ¿Conoce procedimientos de auditoría para obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 

el principio de Empresa en funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

11. Si su respuesta a la pregunta anterior es positiva, ¿Cuál de los siguientes procedimientos 

de auditoría aplica para obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada sobre el 

principio contable de Empresa en funcionamiento? ( Puede marcar una o varias) 

             a)    Indagar con la dirección.             ☐ 

b) Consultar un abogado sobre posible litigios que tenga la entidad.       ☐  

c)    Confirmaciones externas con los principales proveedores y clientes.    ☐ 



 
 

 
 

 

d)   Carta Salvaguarda.                   ☐ 

 

d) Otros (especifique) ______________________________________________ 

 
  

12. ¿Con la información que le brinda la entidad auditada considera que es suficiente para 

conocer sobre la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento?  

Si ☐  No ☐        Algunas veces   ☐ 

 

13. Según los requerimientos de la normativa técnica, ¿Sabe cuándo y cómo revelar en el 

informe de auditoría cualquier incertidumbre material que indique dudas significativas 

sobre la capacidad de continuar como empresa en funcionamiento? 

Si ☐   No ☐  Con algunas dudas ☐ 

 

14. ¿Conoce cuáles son las implicaciones al no efectuar la valoración del riesgo del principio 

contable de Empresa en funcionamiento en el nuevo informe de auditoría según la 

normativa técnica adoptada en El Salvador? 

Si ☐  No ☐  

 

15. ¿En los últimos dos años ha asistido a charlas, capacitaciones, talleres, foros o diplomados 

que aborden la temática del principio contable de Empresa en funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

16. ¿Considera necesario y útil como profesional de la contaduría pública el contar con una 

guía metodológica como herramienta de orientación sobre procedimientos de auditoría 

para la obtención de evidencia suficiente y adecuada, la identificación de riesgos y las 

implicaciones que tiene en el informe la valoración del riesgo del principio de Empresa en 

funcionamiento? 

Si ☐  No ☐ 

 

17. ¿Considera que se necesita investigar sobre el principio de Empresa en funcionamiento y cuáles 

los factores que limitan al profesional que ejerce la auditoría externa, en la obtención de 



 
 

 
 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, respecto a la utilización por parte de la 

dirección, de la hipótesis de Empresa en funcionamiento? 

a) Sí.                 ☐  

b)  No.         ☐  

c)  Posiblemente         ☐  

 

18. ¿Considera que una investigación sobre dicho tema, le ayudaría a expresar una opinión 

referente a si existe o no, alguna incertidumbre material respecto a la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en funcionamiento, en el informe de auditoría, 

cuando sea aplicable? 

a) Sí.                 ☐  

b) No.         ☐  

c) Posiblemente        ☐  

 

 

 

 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 


